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se pubiica los martes, jueves y sábados
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 

v territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a. los 20 
días de la promulgación, si en ella no so dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Gaceta.ribo -n la Escuela-Tipográfica, calle Misericordia núm. 4 

>esusciil e e : _ derecho además de los números ordma-
108 I”6 * * ewtengan las listas 

etectorales ieetifle nn 28 P°r 100 de
rebaja, sobre el Precio 3 pesetas.—Por un número suel-
. do O'ra " suseriptores, palabra 0-03.
-Id. para los que no lo son 0'05.

NUM

S 4

3 dt 
dqíj
otm 
i pd 
32 di 
on.. 
iros; 
.sai 
orad.

siel:

PARTE OFICIAL

V el Rey D. Alfonso XIII q. D- =• '> 
.' U ‘ia Re in a Doña Victoria Euge

4 A R el Príncipe de Asturias e I n- 
lla fmees'v demás personas de la Augusta 
deli Lid Pamilia, continúan sm novedad c 

ns importante salud.
‘ ^Gacetas 3 al o Octubre de 1930)
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Núm. 2212

JUNTA PROVINCIAL
DEL CENSO ELECTORAL DE BALEARES 

Sección de Mallorca
Don Miguel Pont g Gorostixa, Abogado del 

ilustre Colegio de Palma, Secretario de 
la E.rcma. Diputación y en. tal concepto 
Secretario también de la Junta provin
cial del Censo Electoral de Paleares, 
Sección de Mallorca.
Certifico: Que el acta de la sesión ce

lebrada por la referida Junta el dia vein
te y nueve del corriente, copiada a la 
letra dice asi:
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6 i r c u l a r
El Sr. Coronel Presidente de la Sec

ción de Clasificación y Reviston de * a 
Horca con fecha 2 del actual me dice lo 
iSbE: < '-cedidos por el Cónsul 
óe h V-ción eu Bahía Blanca los beaeh

del R^l Decreto Ley n/J 1830 al mozo 
iiel reemplazo de 193o o.nrqa
alistamiento y cupo de Santa 
Miguel Dalmau Cifre, 
puesto en el articulo 38 del -l 
y autorización del Excmo. .sr. < »p un te 
llera lile estas islas. «U Se™8 n®“¿6 
sióu celebrada en el día de ayer, acordó 
levantarle la nota de profugo y decrarai 
k soldado útil para todo servi®9. o

Lo que se publica en el BOLETIN OH 
6ía l  para, general conocimiento.

Palma 4 de octubre de 1930.
El Gobernador, 

C. Vá z q u e z  Jimé n e z

Núm. 2219
SECCION DE ECONOMlA 

Circular
)• l limo Sr. Director General de Agri- 

eultura con fecha 30 de septiembre ultimo
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R6»1 ord?n. 
immieacla por el Excmo. Seiior llimsffo 
de Eeonomía Macional, Participo a V. 
como contestación al oficio iL - .
corrientes elevando propuesta de i 
ción de precio del maíz importado, con 
arreglo a las disposiciones en vigor, aprp- 
W el TS Pesetas que fija
pSl dteho cereal aplicando las instruí 
cienes recibidas en tal sentido. >

Lo que se publica en el Bu l l ó n  orí 
c u l  para general conocimiento de os 
iaiportadores, almacenistas > come i .r 
tes al por mayor del maíz exd .■ o.

Palma 6 de octubre de 1930. 
El Gobernador,

dü

pii

C. Vá z q u e z  Jimé n e z
* * *

Núm. 2250
Circular

I Real orden del Ministerio de la Go-

-fiamos, y siendo igualm.mtt. L • i 
toda Autoridad totmicipal .l  m poi 
exacto cumplimiento de las Leyes sucia 
les.

Por la presente recomiendo a todos 
los Sres. Alcaldes de esta provincia:

l." El extricto cumplimiento délas 
Leyes de carácter general en cuanto a. 
jornada legal y descanso dominical; y ms 
acuerdos especiales de los organismos 
paritarios referentes a observancia de ho
rarios de trabajo y dias festivos, a cuyo 
efecto deberán promover las oportunas 
denuncias ante la Inspección del 1 rabajo 
o el propio Comité, según el precepto 
infringido, facilitando su cooperación a 
Jas Comisiones o funcionarios inspectores 
que actúen en dicho sentido.

2." La rapidez y exactitud en el cur
so de citaciones, notificaciones y empla
zamientos, muy especialmente de aque
llas que tengan relación con la formación 
de Censos, base ineludible para el cum
plimiento de los principales fines de di 
chos organismos.

3.° Que en su función tutelar y educa
tiva de derechos y deberes emanados -..el 
nuevo régimen júridico-social, recomien
den a las entidades patronales y obreras 
o en su defecto a patronos y obreros, se 
dirijan al Comité paritario en demanda 
de cuantos datos, noticias o resoluciones 
pretendan obtener en pro de sus icspec- 
tivos intereses; la obligación de consultar 
sin interrupción el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia en donde se publican para 
los efetos de conocimiento cuantos acuer
dos de carácter general adoptan los ci
tados organismos y el deber de la clase 
patronal de satisfacer las cuotas Corpo 
rativas que las disposiciones vigentes han 
establecido, haciéndoles ver la mutiliuaa 
v el perjuicio económico que les reportan 
toda protesta formulada a destiempo y 
sin otro fundamento que su propio capu
cho, puesto que ello obliga a la exacción 
de las cantidades por la vía de apremio.

Palma 3 de octubre de 1930.
El Gobernador, 

C. VÁZQU EZ JIMÉN EZ
* * *

Núm. 2273
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

DE BALEARES
Anuncio. - Habiendo solicitado el 

Ayuntamiento de Felanitx autorización 
para construir una alcantarilla de desa- 
<r¡ie y una tubería de conducción de aguas 
en un mismo trazado de 202 metros de 
longitud de la travesía de Felanitx de la 
carretera de Palma a Porto-Colom, se 
abre un periodo de información publica 
durante quince dias para que durante ei 
mismo, puedan presentarlas redamacio
nes que crean convenientes las personas 
o entidades interesadas.

Palma 6 de octubre de 1930. - El Inge
niero Jefe. Francisco Manrique de Lava.

Núm. 2274 . , ,
A n u ncio. - - Habiendo solí c11 ado , e l 

Ayuntamiento de La. Puebla autorización 
para construir una tubería de conducción 
de aguas de unos 70 metros de longitud 
total en la travesía de La 
carretera de Petra al JTierto de Folien^, 
se abre un periodo de información puna 
ca durante quince dias a fin de que den
tro del mismo puedan presentar las i c- 
clamaciones que crean procedentes las 
personas o entidades interesadas.
‘ Palma 6 de octubre de 1930--E. lugo 

í niero Jefe, Francisco Manrique de Lara.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (R. O. de 6 Abril de. 1839).

sidencia no se haga constar la. edad, Siem
pre que por la naturaleza de los respec
tivos cargos aparezca de un modo racio
nal que han cumplido los 25 años, enten
diéndose, no obstante, que estas inclusio
nes quedan supeditadas al requisitoin dis- 
pensable de manifestar los interesados la 
edad exacta de los mismos.

A solicitud del Vocal D. Jaime Rebas- 
sa quién pidió que la Junta fijara igual
mente su criterio acerca de la validez 
para acreditar la vecindad y residencia 
de las declaraciones de dos vecinos de la. 
respectiva localidad, se acordó no,darles 
validez aún en el caso de que dichas de
claraciones se hubiesen prestado ante la 
respectiva Alcaldía, por manifestar el 
Señor Presidente que en manera alguna 
debía confundirse la prueba documental 
con la testifical que no es válida en este 
caso.

El Vocal Don José de Oleza interesó 
igu dmente que la Junta fijara si crit- - io 
acerca del alcance del articulo ¡.u de la 
vigente Ley electoral respecto a la inclu
sión en las listas electorales de los indi
viduos que sirvan en Cuerpos o institutos 
armados dependientes del Estado, de la 
provincia o del Municipio y se hallen 
sujetos a disciplina militar, y después le 
darse lectura de dicho texto legal acordó 
la Junta que los individuos de que se 
traca tienen perfecto derecho a ser inclui
dos en el Censo electoral puesto que la 
prohibición contenida en el referido arti
culo sólo se refiere a la emisión del voto 
mientras se hallen en filas. Acto seguido 

«En la ciudad de Palma de Mallorca a 
veinte y nueve de septiembre de mil no
vecientos treinta reunidos en la Sala, de 
la Audiencia bajo la presidencia del Ex
celentísimo Sr. Presidente de la misma 
Don Ramón Pérez Cecilia, los Señores 
D. Sebastián Font, Director del Instituto 
Nacional de 2.a Enseñanza; Don Miguel 
Rosselló v Alemañy, Decano del Ilustre 
Colegio dé Abogados: Don José de Oleza. 
Jefe de Estadística; Don Enrique Sureda, 
Presidente de la Academia provincial de 
Bellas Artes: D. Francisco Sancho, Pre 
sidente del Colegio provincial de Médicos: 
D. Gabriel Carbonell, Presidente de «La 
Protectora ; Don Jaime Rebassa, Presi
dente de «La Igualdad»; Don Miguel Sa- 
lora. Presidente de Los Amparados; Don 
Juan Castell, Presidente de. La Unión 
de Fabricantes de Curtidos»: D. Antonio 
Torrens. Presidente de El 1." de Mayo», 
como Vocales propietarios, y Don redro 
Alcover, Censor 1." del Ilustre Colegio 
Notarial en concepto de suplente, al ser 
las diez hora señalada, se declaró abierta 
la sesión por el Señor Presidente quien 
seguidamente manifestó que en cumpli
miento de lo preceptuado en los Reales 
decretos de la Presidencia del Consejo de 
Ministros número 1.245 de 4 de mayo del 
corriente año y número 2.010 de 24 de 
agosto próximo pasado, la Junta debía 
proceder a ver y fallar las redamaciones 
de inclusión y exclusión de electores en 
las listas del Censo electoral y rectifica
ción de errores en las mismas remitidas 
por los Presidentes de las Juntas Muni
cipales de las respectivas poblaciones en 
que se han producido, añadiendo que con 
objeto de facilitar la labor de la Junta 
entendía era conveniente que por la mis
ma se fijara un criterio a seguir acerca 
de la apreciación de la validez de las . 
diferentes pruebas aportadas por los re- - 
clamantes en apoyo de sus peticiones. . i

Aceptada, la propuesta del Sr. I resi
dente y después de haber expuesto su 
opinión varios señores Vocales se acordo 
por unanimidad: -Estimar bastante para, 
justificar la edad las certificaciones con 
referencia al Padrón, siempre que en 
ellas conste dicho dato.—No acceder a la 
inclusión que se solicite respecto de aque
llos individuos de cuya documentación 
resulte que han cumplido los 2a años de 
edad después del 10 de mayo último, por 
ser esta fecha a la que c o l - arreglo a o 
preceptuado en el artículo 1.'del citado 
Real decreto de 4 del misino mes lia de 
referirse la formación del Censo Electo
ral.—Estimar bastante para ia inclusión 
de los funcionarios públicos las certifica- 

y^

se dio cuenta de. las reclamaciones 
ducidas por el siguiente orden:

Alaré
Se dió cuenta de la reclamación 

pro-

pro- 
Rei-i ducida por D. Pedro Andrés Rotger . 

nés solicitando la inclusión en las listas 
electorales de aquella villa de los sigmen 
tes electores.

Sección 1.a .
Garau Campins Miguel, 43 años, Nueva 

n.° 11.
Sección 2.

Colomar Rotger Guillermo, 26 años, Son
Borras 40. . .,

Colomar Rotger Nadal, 37 id., id. 32.
Far Fiol Arnaldo, 26 id., Son Sitjes 50. 

¡ Homar Rosselló José, 29 id., Caxeti 12.
i Sampol Simonet Bartolomé, 31 id., P. lia-

rroig
Sección S.®

Gelabert Isern Juan, 30 años, Alejandro
Rosselló. . 1 ->

Mavol Rosselló Bartolomé, 29 id., G. re- 
relló 4. .

Mayol Rosselló Mateo, 29 id., id. 4. 
Munar 01 i ver Lucas, 36 id., Bassa 11. 
Rosselló Sastre Pedro, 40 id., Puig 12- 
Rosselló Sastre José, 28 id., Puig 12.

Y constando acreditado en debida Ior
ina que todos ellos reunen las condiciones 
que para ser electores exige el artículo 
l.° de la vigente Ley electoral, se acordó 
acceder a las inclusiones solicitadas

Se dió cuenta de otra reclamación pro
ducida por D. Francisco Rayó Simonet 
solicitando la inclusión en las listas elec-
torales de la mencionada villa de ios

M.C.D. 2022
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Sección 1.a

Amengual Oliver Miguel, 28 años, Pa- 
lou 19.

Arrom Bennasar Bartolomé, 35 id., Cla- 
dera 7.

Cifre Cerda José, 30 id., Zona.
Font Amengual Bartolomé, 31 id., Xalet 8.
Guiraud Llobera Felipe, 50 id., P. Ayun

tamiento.
Rebasa Amengual Julián, 27 id., Zona.
Rossel'.ó Homar José, 57 id., Barbut 3o.
Sastre Rayó Gabriel, 27 id., Zona (Jes- 

te 30.
Sección 2.a

Bennassar Sampol Gabriel, 26 años, Co- 
xeti 11.

Bordoy Salom Pablo, 36 id., Acequia 6.
Bordoy Sampol Miguel, 36 id., Poaddr 59.
Bordoy Vidal Miguel, 61 id., id. 59.
Oliver Dols Bartolomé, 28 id., S.Borrás 21
Pizá Simonet Jaime, 70 id., Sitges 8.
Rosselló Coll Francisco, 49 id., S. Bo

rrás 23.

Olí ver Puigcorvé José, t idem). 
Pons Portal Juan, ausente). 
Qucs Ventayol Francisco, (difunto). 
A anrell Vives Guillermo, 'ídem).
Qués Ventayol Francisco, vecino 

Palma).
Qués Ventayol. Jaime, idem .
Cifre Campomar Bartolomé, (ausente). 
Febrer Bennasar Juan, (idem).
Ginard Ferragur Rafael, (difunto). 
Malondra Llompart Juan, (idem.;. 
Salord Domingo Jaime, (ausente).

Y no acompañándose tampoco docu
mento alguno en justificación de la re

de

Sección 3.a
Fonollai Sampol Juan, 36 años, Pintad 4. 
Fullana, Rosselló Miguel, 34 id., S. Amen

gual 14.
Homar Sampol Gabriel, 50 id., P. Rosse

lló 10.
Perelló Ramis Miguel, 38 id.. Bassa 38.
Simonet Frau Antonio, 68 id., S. Amen

. gual 19.
Y constando acreditado en debida for

ma que todos ellos reúnen las condicio
nes que para ser electores exige el artí
culo l.° de la vigente Ley electoral, se 
acordó acceder a las inclusiones solici
tadas.

Se dió cuenta de otra reclamación pro
ducida por el mismo D. Francisco Rayó 
Simonet solicitando la. exclusión de las 
listas electorales, por haber fallecido, de 
los electores siguientes:

Sección 1.a
28 Bibiloni Sans Onofre, 37 años, Pa

lón 13.
89 Far Rosselló Cristóbal, 68 id., Nue

va 13.
Sección 2.a

275 Sampol Barras Juan, 59 años, Faro 6 
Y constando acreditada en debida for

ma la exactitud de la causa, alegada se 
acordó acceder a Jas exclusiones solici
tadas.

Se dió cuenta de otra reclamación pro
ducida por el mismo don Francisco Rayó 
Simonet solicitando la rectificación de los 
errores siguientes:

Sección 1.a
66 Dice Colomar Homar Pablo, debe de

Col 1 Homar Pablo.
50 Dice Campins Guardrola José, debe 

decir Campins Guardiola Gabriel.
Sección 2.a

157 Dice March Sastre Andrés, debe de
cir March Fiol Andrés.

200 Dice Pizá Bibiloni Miguel, debe de
cir Pizá Bibiloni Gabriel.

232 Dice Ripoll Vallcaneras Gabriel, de
be decir Ripoll Villalonga Gabriel.

274 Dice Salas Lladó Nicolás, debe de
cir Salas Llabrés Nicolás.

Sección 3.a
24 Dice Bennasar Bestard Antonio, debe 

decir Bestard Bennasar Antonio.
31 Dice Bennasar Vidal Jaime, debe de

cir Bennasar Vidal Juan.
273 Dice Riera Sampol Jaime, debe de

cir Riera Sampol Juan.
380 Dice Vidal Ferrer Juan, debe decir 

Vives Ferrer Juan.
Y constando acreditada en debida for

ma la exactitud de los errores alegados, 
se acordó acceder a la rectificación soli
citada.

Alcudia
Se dió cuenta de una reclamación for

mulada por don Francisco Sureda solici
tando la inclusión en las listas electorales 
de los siguientes individuos:
Cánaves Serra Mateo, 44 años, Ca‘n Va- 

nena.
Marqués Verger Jaime, 35 id., Muelle 18.
Cifre March Pedro, 60 id., Oscols de/n 

Salat.
Bennasar Salas Antonio, 28 id.. Oscols 

Casasnovas.
Cerda Cerda José, 51 id., Son Fé Ca‘n

Vermey.
Cifre March Martin, 11 id., Casol.

Y no acompañando documento alguno 
que justifique su reclamación, se acordó 
desestimarla.

El mismo, solicitó la exclusión del 
Censo electoral por defunción o ausencia 
de los siguientes electores:
Bagur Llompart Miguel, (ausente). 
Llompart Cánaves Gabriel, (difunto).
Oliver Puigcorvé Jaime, (por no ser ve- 5

cilio). í

clamación formulada, acordó la Junta no 
acceder a ella.

Algaida
D. Juan Mulet Tomás solicitóla inclu

sión en las listas electorales de aquella 
villa, de los siguientes electores:

Distrito 1."—Sección 1.a
Ballester Muñar Guillermo, 27 años,

Unión 5.
Juan Oliver Jorge. 27 id., id 7.
Compañy Mimar Guillermo, 61 id., id 19.
Fu llana Sastre Pedro, 26 id., id 21.
Vanrell Roig Bartolomé, 25 id., id 25.
Puigserver Pujol Francisco, 27 id., Pal

ma 4.
Juan Mulet Francisco, 26 id., id 3.
Mulet Pizá Juan, 31 id., id 5.
Mimar Cañellas Francisco, 29 id., Cuarte-

Contesti Amengual Damián, 34 id., Amar
gura 1.

Puigserver Cantallops Miguel, 10 id.,

Oliver Fiol Andrés, 48 id., id 11.
Garau Ribas Antonio, 39 id., id. 39.
Fullana Pujol Bernardo, 32 id., id. 30.
Oliver Juan Jaime, 28 id., Campo 4.
Oliver Juan Matías, 25 id., id. 4.
Puig Ballester Jaime, 27 id., id. 7.
Fullana Gomila Miguel, 12 id., id. 8.
Oliver Pujol Rafael. 27 id., id. 31.
Oliver Pujol Juan, 29 id., id. 31.
Coll Garau Rafael, 53 id., id. 12.
Oliver Manar Bartolomé, 28 id., id. 47.
Gelabert Juan Gaspar, 28 id., Caballe

ros 1.
Ballester Mimar Miguel, 29 id., id. 17.
Vanrell Crespi Guillermo, 84 id., Plaza 17
Capellá Capellá Juan, 57 id., id. 18.
Puigserver Beltrán Miguel, 38 id., id. 19. 
Janer Puigserver Francisco, 40 id., Nue-

Llaneras Mudoy Juan, 27 id., id. 11. 
Ramón Mulet José, 26 id., id. 21.
Juan Mulet Rafael, 30 id., id. 13. 
Fullana Mulet Antonio, 40 id., id. 59, 
Tous Pericas Miguel, 27 id., R. Llull 1; 
Pericas Ramón Mateo, 26 id., id. 12. ‘ 
Capellá Rigo Juan, 30 id., id. 3.
Verd Andreu Guillermo. 27 id., Cuan 

l.°-14.
Verd Andreu Mariano. 25 id., id. 14. 
Gomila Sastre Gabriel, 40 id., id. 16.
Pastor Amengual Abdon, 35 id., 
Costa Mimar Antonio, 53 id., id 
Beltrán Duche Rafael, 63 id,, id

id. 20 
21.
28.

libe

Tida
Y 

ja 
.-eiiB 
»re 
jeci

a:

radas 5.
Mulet Rafal Antonio, 26 id., Victoria
Janer Oliver Gabriel, 26 id., id 7.
Coll Mascaré Mateo, 30 id., id 12.
Llompart Galmés Jaime, 25 id., Beata

9,

Jaume Sastre Juan, 27 id., Obispo 2. 
Guasp Cerdá Sebastian, Rey 1.
Cañellas Bibiloni Miguel, 28 id., Iglesia 19
Sastre Oliver Guillermo, 86 id., Laberin

to 1.
Juan Oliver José, 30 id., id. 18.
Oliver Capelkí Pedro Juan, 28 id., id. 24.
Gili Bibiloni Miguel, 25 id., Sitjar 9.
"Marqués Balaguer Pedro, 44 id., Mesqui- 

da 2.
Artigues Mayo! Pedro, 36 id., Cuartel 3." 

n.° 17.
Garcías Ballester Bartolomé, 30 id., id. 18 
Garcías Ballester Mateo. 26 id., id. 18.

, Puigserver Amengual Lorenzo, 28 id., 
} id. 29.
; Ferretjans Fiol Andrés, 27 id., id. 39.
i Puigserver Roig Miguel, 29 id., id. 40.
' Puigserver Roig Bartolomé, 26 id., id. 40.
; Amengual Bibiloni Miguel, 26 id., id. 46.
; Borrás Olive*1 Antonio, 26 id., id. 49.
" Cañellas Coll Juan, 56 id., id. 51.
j Fullana Sastre Pedro, 29 id., Cuartel 4.° 54
! Amengual Oliver Miguel, 25 id., Cuartel 
j 3.° 56.

IPou .Amengual Bartolomé, 37 id., id. 65.
Amengual Oliver Matías, 36 id., id. 67. 
Pou Mimar Jaime, 35 id., id. 68-69.

; Fullana. Sastre Miguel, 28 id., id. 71.
5 Fullana Sureda Guillermo, 34 id., id 71.

I Bibiloni García Gabriel, 26 id., id. 77.
Pon Bibiloni Pedro Antonio, 27 id., id. 77.
Oliver Mulet Miguel, 26 id., id. 82.
Perelló Sastre Antonio, 25 id., id. 90.
Llompart Sastre Juan, 26 id., id. 109.
Servera Vanrell Bernardo, 40 id., id. 112.
Amengua] Figuera Cristóbal, 43 id., Cuar

tel 4.° 5.
Isern Jaume Antonio, 64 id., id. 9.
Mut Jaume Miguel, 62 id., id. 11.
Ribas Juan Antonio, 26 id., id. 12.
Riera Forteza José, 25 id., id. 14.
Bernat Rotger Antonio, 30 id., Cuartel 

4.° 14.
Coll Mascaré Francisco, 31 id., id. 17.
Puigserver Mimar Miguel, 70 id., id. 19.
Oliver Mir Miguel, 28 id., id. 27. ’
Fiol Oliver Antonio, 25 id., id. 30.
Abrirías Pou Pedro Antonio, 26 id., id. 37. ■ 
Tomás Sastre Rafael, 28 id., id. sin.

i

■

Pou Puigserver Jaime, 47 id., id. 39.
Fullana Sastre Antonio, 27 id., id. 54.
Llull Mut José, 25 id., id. 61.
Perelló Sastre Antonio, 26 id., id. 64.
Vanrell Servera Miguel, 62 id., id. 65.
Sastre Amengual Rafael, 39 id., id. 67.
Juan Sastre Pedro, 27 id., id. 71.
Puigserver Llompart Miguel, 62 id., id. 

n.° 711
Puigserver Puigserver Jaime, 26 id., id. : 

n.° 71 1 i
Llompart Miralles Jaime, 29 id., id. 74.
Trobat Rafael Rafael, 30 id., id. 75.

Distrito 2.°—Sección 2.a
Servera Garcías Antonio, 35 años, Sal 5.
Vanrell Sastre Miguel, 48 id., id. 9.
Oliver Ramis Lorenzo, 26 id., id. 64.
Falconer Puigserver Jaime, 30 id., Palo' 

mar 16.
Fiol Nadal Jerónimo, 68 id., id. 19. 
Fullana Sastre Antonio, 26 id., id. 30. 
Garcías Mulet Juan, 26 id., id. 31. 
Oliver Muntaner Guillermo, 25 id., id. 
Jaume Fullana Juan, 26 id., id. 41. 
Amengual Oliver Juan, 33 id., id. 48.
Capellá Llompart Guillermo, 29 id., id. 52 
Capellá Llompart Agustín, 25 id., id. 52.

35

va 1.
Tous Santmarti Matías, 67 id., id. 6.
Tous Poitell Jaime, 28 id., id. 6.
Bibiloni Roig Miguel, 26 id., id. 18.
Tomás Sastre Antonio, 28 id., id. 25.
Pujol Mulet Francisco, 26 id., id. 27.
Bonnin Fuster Francisco, 27 id., Pl, 

la 1.
azue-

Gelabert Oliver Migué!. 26 id., Esperan
za 2.

Oliver Gomila Rafael, 75 id., Randa Vi
. lela 17.

Tomás Mulet Bernardo, 37 id., idem 15.
Janer Caldés Juan, 59 id., idem 13.
Janer Puigserver Bartolomé, 33 id., Ran

da-Iglesia 26.
Janer Tomás Francisco, 69 id., idem 26.
Janer Tous Miguel, 26 id., idem 2.
Vila Janer Miguel, 25 id., Rauda-Cuartel 

, 2.° 20.
Vila Janer Guillermo, 27 id., idem 20.
Sucias Oliver Antonio, 28 id., idem 1. 
Janer Tomás Juan, 27 id., idem 19.
Martorell Verger Juan, 25 id., idem 35.
Sbert Grima!t Juan, 31 id., idem 38.
Ribas Martorell Rafael, 26 id., idem 48.
Barceló Mora Juan, 37 id., idem 52.
Barceló Mora Magín, 27 id., idem 52.

Y constando acreditado en debida for
ma que los relacionados individuos reu
nen las condiciones que para ser electo
res exijo el art. l.° de la vigente Ley 
Electora] a exepción de:

Distrito 1."—Sección 1.a
Cañellas Coll Juan, 56 años, Cuartel 4.° 54 
Amengual Oliver Matías, 36 id., id. 77.
Pou Bibiloni Pedro Antonio, 27 id., id. 5.
Amengual Figuera Cristóbal, 43 id., id. 11.
Isern Jaume Antonio, 64 id., id. 11.
Ribas Juan Antonio, 26 id., id. 12
Riera Forteza José, 25 id., id. 14.

? Berñat Rotger Antonio, 30 id., id. 14.
¡ Coll Mascaré Francisco, 31 id., id. 17.
; Perelló Sastre Antonio, 26 id., id. 64.

Mimar Cañellas Francisco, 28 id., Cuar- '■ 
torada 5.

Guasp Cerda Sebastián, Rey 1.
Cañellas Bibiloni Miguel, 28 id., Igle

sia 19.
Marqués Balaguer Pedro, 44 id., Mesqui- 

da 2.
Distrito 2.°—Sección 2.a

Sbert Grimalt Juan, 31 años, Randa-Cuar- ¡ 
tel 38.

Ribas Martorell Rafael, 26 id., idem 58.
Barceló Mora Juan, 37 id., idem 52.
Barceló Mora Magín, 27 id., idem 52.
Contesti Amengual Damián, 34 id., Amar

gura 1.
que no lo han justificado, se acordó acce- I 
der a la inclusión de los que han acredi- I 
tado en debida forma su derecho, y no I 
acceder a los que no han cumplido" este | 
requisito.

Igualmente se acordó no acceder a la I 
inclusión de Fiol Oliver Antonio, 25 años, | 
Cuartel l."-30 por haber cumplido los 25 I 
años el día 7 de junio último.

Se dió cuenta de otra reclamación pro- I 
ducida por don Juan Mulet Tomás solici- I 
¡ando la inclusión en las listas electora- I 
les de los siguientes individuos:

Distrito 2."—Sección 3.a
Roig Ramón Sebastián, 26 años, Roca 4. I 
Ballester Ballester Felio, 25 id., id. 8.
Ciar Salvá José, 33 id., id. 14.
Puigserver Amengual Miguel, 27 id. 

id. 15.
Santmarti Fullana Juan, 35 id., id. 16.
Fullana Mudoy Gabriel, 67 id., id. 22.
Martorell Cardell Gabriel, 26 id., id. _ 
Juan Amengual Onofre, 26 id., id. 45. 
Fiol Nadal Antonio. 67 id., id. 16.

id. 28.

Cardcll Ballester Pedro Ramón, 
Ribera 3.

27 id.,
Trobat Mulet Miguel, 51 id., id. 12.

? Mulet Gomila Antonio, id. 13.
Ballester Mimar Mateo, 45 id., Mayor 1.
Mimar Oliver Juan, 28 id., id. 4.
Sastre Mulet Guillermo, 29 id., id. 10.Óliver Mulet Jaime, 27’id., Tanqueta 3.

1 Mut Ga.nnllá íluillnrnm 90 id id QMutCapellá Guillermo, 29 id., id. 9

Garcías Sastre Gabriel, 27 id., Cuartel 
2."-5.

Garcías Ramis Antonio, 31 id., id. 5.
Gayá Monjo Juan, 62 id., id. 16.
Gayá Font Antonio, 30 id., id. 16.
Gayá Font Juan, 25 id., id. 16.
Gayá Font José, 31 id., id. 16.
Rigo Bonet Jerónimo, 46 id., id. 18.
Mascaró Gomila Miguel, 36 id., id. 20.
Roig Grimalt José, 31 id., id. 26.
Roig Grimalt Bartolomé, 26 id., id. 26.
Falconer Puigserver Miguel, 27 id., id.31)
Jaume Oliver Jaime. 41 id., id. sin.' 
Juan Adrover Julián, 31 id., Pina-Sineu23 
Bibiloni Amengual Juan, 27 id., idem a .
Mut Oliver Gregorio, 25 id., idem 15.
Ballester Mulet Felipe, 27 id., Pina Son 

Cosme 4.
Miguel Coll Aloy, 29 id., idem 2.
Oliver Jaume Sebastián, ti id., Pina- 

Cruz 5.
Andreu Mulet Antonio, 29 id., Pina S. Plá

cidos.
Oliver Ribas, Gabriel 35 id.. Pina, R. 

Llull 5.
Coll Torrens Gregorio, 26 id., idem 13.
Fontirroig Bibiloni Antonio, 26 id., idea 
_ n.u 15.
Servera Martorell Juan, 25 id., idem 1?
Amengual Amorós Damián, 26 id., idem 

n." 25.
Aloy Llach Gabriel, 28 id., idem 29.
Pericás Servera Gabriel, 26 id., Pina 

S. Damián 3.
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Pericas Ballester Juan, 68 id., idem 3. 
Pericás Servera Cosme, 25 id., idem 3. 
.Mulet Coll Pedro Juan, 26 Pina Mavorl 
Mulet Coll Miguel, 28 id., idem 4. ‘ 
Riera Pascual José, 38 id., idem 6. 
Sureda Oliver Miguel, 48 id., idem 15. 
Fontirroig Sureda José, 25 id., idem 21. 
Mimar Oliver Guillermo, 27 id., idem 22. 
Sastre Andreu Bernardo, 26 id., ídem 25. // 
Ramis Trobat Jaime, 25 id., Pina Espi^

ranza 6.
Ramis Trobat Felipe, 27 id., idem 6.
Jaume Coll Miguel, 26 id., idem 7.
Quetglas Oliver Sebastián, 26 id., idem '■
Oliver Santmarti Felipe, 58 id., idem 9.
Sureda Llach Antonio Juan, 35 id,, Pi^ 

S. Francisco 8.
Oliver Adrover Lorenzo, 26 id., Pina Ri

bas 1.

lucid

laude 
I re 

resid 
iccec

Se 
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tios, 
tlusil 
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Ramis Ballester Miguel, 26 id., idem 22.
Ramis Oliver Miguel, 25 id., idem 9. "
Andreu Mimar Gaspar, 25 id., idem 10.
Vich Fiol Juan, 47 id./idem 11.
Oliver Nadal Jaime, 29 id., idem 12.
Llompart Jaume Guillermo, 26 id., idem- 

, Y constando acreditado que los reto" 
clonados individuos reunen las condicio
nes que para ser elector exije el articule 
1.° de la vigente Ley Electoral a, excep
ción de

ibic

icce.

I Ciar Salvá José. 33 años, Roca 14.
i Fullana Mudoy Gabriel. 67 id., id. 22. 

Juan Amengual Onofre, 26 id., id. 45. 
Gomila Sastre Gabriel. 40 id.. Cuartel

I l.° 16.
: Pastor Amengual Abdon, 35 id., id. 20. 
Costa Mimar Antonio, 53 id., id. 21. 
Gaya Monjo Juan, 62 id., Cuartel 2." U- 
Gaya Font Antonio, 30 id., id. 16. 
Gayá Font Juan, 25 id., idem.
Gayá Font José, 31 id.. idem.
Higo Bonet Jerónimo, 46 id., idem 18. 
Roig Grimalt José, 34 id., idem 24. 
Roig Grimalt Bartolomé, 26 id., ídem. 
Riera Pascual José, 38 id., Pina-Mayor A 
Sureda Llach Antonio Juan, 35 id., Pi11;l 

San Francisco 8.
que no lo han justificado, se acordó acce
der a la inclusión de los que han acredi
tado en debida forma su derecho y ¡j0 
acceder a la de los que no han cumplid0 
este requisito.
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Arta
Se dió cuenta de una reclamación pi'°' 

ducida por D. Juan Oleo Sureda solicitan
do su inclusión en las listas electorales: 
acordándose en vista de los datos aporta
dos por el recurrente y del informe fav°' 
rabie emitido por la junta municipal de. 
Censo electoral de aquella villa, acceder 
a dicha petición.

.Binisalem
Se dió cuenta de una. reclamación pr0' 

ducida por D. Miguel Esteva Pons, de P 
años, calle Buen-Aire 39, solicitando s11 
inclusión en las listas electorales y i» d6

illct 
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lartej

I r^rri Pericas Miguel, 39 años, Goleta 20 
fe^sBestard Juan, 39 id., Ramón Lull 
| ¿om Jaime, 10 id.. Rubina 21.

; Y quedando acreditado en debida for- 
n1e todos los mencionados individuos 

'■‘r/ii las condiciones que para ser elec- 
;xige el art.° l.° de la vigente Ley 

pectoral- se acordó acceder a lo solici-

arte!

^Se dió cuenta de otra, reclamación pro- 
20. La por Llabrés Gelabert Miguel, de

' tños. Plaza Iglesia 19, solicitando su 
judión en !as listas electorales y que- 
udo también acreditado en debida for- 
, sa derecho, se acordó acceder a di-
a petición.

Buñola

).

6. !
d. 3?

BU 2o 
121.

Son

Dina-

Plá-

i R.

3.
Ídem

Se dió cuenta de una reclamación pro- 
icidaporD. Juan Tous solicitando la 
elnsión en las listas electorales de 
luella villa de
¡isCabot Miguel, 25 años, Nueva 26.
orrens Torrens Miguel, 43 id., Cas Ca- 

|‘ palles.
Lus Torrens Juan, 41 id., S. Mateo 8.

Y resultando que si bien los tres reu- 
L. y lo han justificado, las condiciones 
topara ser electores exige el art.'* l.“ 
¡el;; vigente Ley electoral, se acordó ac
Eder a la incluisión de los dos últimos 
Lro no a la de

Dols Cabot Miguel
¡He ha cumplido los 25 años el dia 10 ju- 
í último.
Se dió cuenta de otra reclamación pro- 

lacida por Maten Rossclló Isidro. 43 años, 
desia 2, solicitando su inclusión en las 
«as electorales, y habiendo justiqeado 
a debida forma su derecho, se acordó
icceder a su solicitud.i 19.

dem

Pina

orl.

Campanet
Se dió cuenta de una reclamación pro

lucida por Mascaró Rebasa José elector 
i.v163 del distrito l.° Sección 1.a, que so- 
¡cita la rectificación del nombre, que en 
Alistas electorales figura equivocada- 
lente Juan acordándose en vista del in
irme favorable emitido por la Junta mu- 
liúpal del Censo electoral, acceder a

1

21.
1 22.

lidia petición.
Se dió cuenta de otra reclamación pro- 

beidapor Maten Bennasar Guillermo, de 
9. -años, Plaza Mayor 1, solicitando su. in- 

íiusión en las listas electorales; y resul- 
1 ando de la documentación aportada por 

1 recurrente que no lleva dos años de 
videncia en Campanet, se acordó no 
ifeeder a dicha solicitud.ni '■

9.
Pina

. Se dió cuenta de otra, reclamación pro- 
weida por Mayrata Morell Juan de 25 
úos, Lorenzo Riber-1, solicitando su in- 

p. tiusiózi en las listas electorales; y resul- 
1 ^do que no aparece justificada la vecin- 
99 *d y residencia del recurrente, se acor- । no acceder a su petición.

. de dió cuenta de otra reclamación pro- 
ueida por Covas Capó Juan, de 63 años, 

-Miguel 12, solicitando su inclusión en 
alistas electorales; y no habiendo acre- 
'^do tampoco las condiciones de vecin- 

residencia que exige el articulo l.° 
"Ma vigente Ley electoral, se acordó no 
^eder a su solicitud.

eto- 
ela- 
cío- 
?ula 
•ep-

Campos deí Puerto

riel
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6.

4. 
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d
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. 'L dió cuenta de una reclamación pro- 
•ti-ida por D. Daniel Danés Torres en la 
i|esolicita su inclusión en las listas elec- 
-•'des alegando su calidad de funcio- 
■ ;o público, sin acompañar documento 
L'nno; en su vista no habiendo justitica- 
)el recurrente poseer las condiciones 
re para ser elector exige el articulo l.° 
j. la vigente Ley electoral, acordó la

Ma no acceder a su solicitud.

1 
j 
s

Conseli
dió cuenta de una reclamación pro- 

^‘da por D. Pedro Isern Gelabert soli- 
t.udo la inclusión en las listas electo
res de:
.^icás Fiol Juan, 33 años, Montaña 21.
*J! Rosselló Miguel, 29 id., Palma 33.

Y1;5 Torrens Antonio, 27 id., id. 3.
‘ J1aar Salom Lorenzo, 55 id., Alcudia 8. 
[ habiéndose justificado en debida 
c¡rina Que todos ellos reunen las condi- 
cU|ne8 Que para ser elector exige el artí- 
J,- ? L de la vigente Ley electoral, acor

a Junta acceder a lo solicitado.
Escorca

J-u Junta municipal del Censo electo- 
L¿de esta villa, acuerda la exclusión de 
1 ustas electorales de

^uteu Seguí Pedro Andrés 
•laten Vicens Juan
-'laten Vicens Simón

/.[ p^ta de una certificación remitida por 
u. r(isidenie de la Junta municipal del 

electoral de Mancor del Valle en 

la que se hace constar que dichos indivi
duos figuran en las listas electorales de 
dicha villa con los números 209, 212 y 214.

Acordando la provincial confirmar la 
resolución de la municipal de Escorca.

Se dió cuenta de una reclamación pro- 
cida por D. Miguel Pujadas Frau, ale
gando como único fundamento haber to
mado posesión de! cargo de Secretario del 
Ayuntamiento de Escorca el dia 25 de 
mayo del corriente año; acordando en su 
vista la Junta no acceder a dicha peti
ción .

Esporlas
Se dió cuenta de una reclamación pro

ducida por D. Francisco Moranta Cap- 
Uonch solicitando la inclusión en las lis
tas electorales de Moranta Coll Rafael, 
26 años, Alfonso 21

Y quedando acreditado en debida for
ma que reune las condiciones que para 
ser elector exige el art.** 1." de la vigente 
Ley electoral acordó la Junta acceder a 
dicha solicitud.

Se dió cuenta de otra reclamación 
producida por Bestard Llinás Miguel, 27 
años, Mateo Pont 18, solicitando su inclu
sión en las listas electorales. .

Y quedando acreditado en debida for
ma que reune los condidiones que para 
ser elector exige el art.° l.° de la vigente 
Ley electoral, acordó la Junta acceder a 
dicha solicitud.

Se dió cuenta de una reclamación 
producida por D. Miguel Seguí Segui soli
citando la inclusión en las listas electora
les de
Bosch Nadal Bartolomé, 28, años Prínci

pe 65.
Capllonch Fernandez Bartolomé, 26 id., 

Nueva 2.
Sastre Matas Francisco, 30 id., id. 59.
Matas Fernandez Vicente, 26 id., J. Ca

bot 47.
Moranta Serra Juan, 25 id., P. Libertad 5.
Rosselló Calafell Antonio, 27 id., Nue

va 58.
Salas Roca Gaspar, 26 id., Barcelona 29. 
Pont Cañellas Miguel, 10 id., Cervantes 3. 
Mir Garau Miguel, 39 id., Mayor 102.
Balaguer Tortella Juan, 30 id., Cervan

tes 8.
Y habiéndose acreditado en debida 

forma que todos ellos reunen las condi
ciones que para ser electores exige el 
articulo 1.° de la vigente Ley electoral, 
acordó la Junta acceder a lo solicitado.

Se dió cuenta de una reclamación pro
ducida por D. Félix Marco Diez, Capitán 
de Carabineros, alegando como único 
fundamento haberse hecho cargo del 
mando de la Compañía de Carabineros el 
dia 2 de abril de 1929; en su vista conside
rando la Junta que el recurrente no ha 
justificado en debida forma su derecho, 
acordó no acceder a dicha solicitud.

Se dió cuenta de una reclamación pro
ducida por D. Vicente Calafell Llinás, 
Capitán del Ejército, solicitando su inclu
sión en las listas electorales; no acompa
ña documento alguno, y la Junta acuerda 
no acceder a lo solicitado.

D. José Sabater Salas que figura con 
el núm. 313 de la Sección 2.a del Distrito 
2." solicita la rectificación de su nombre 
Eor figurar en las listas con el de Jorge.

.a Junta provincial en vista del informe 
favorable emitido por la municipal, acuer
da acceder a la rectificación pedida.

D. Francisco Bauza pide la exclusión 
de las listas electorales de Bauza Soler 
Antonio por no llevar dos años de resi
dencia: y no acompañando documento al
guno que lo justifique, la Junta acuerda 
no haber lugar a la exclusión pedida.

En el acta de la sesión celebrada por 
la Junta municipal del Censo electoral de 
Esporlas para conocer de las reclamacio
nes electorales, se hace constar que el 
Sr. Presidente manifestó que en las listas 
electorales figuran los nombres de varios 
electores que han fallecido y que la Jun
ta acordó se acreditara por certificación 
del Registro civil.

Unido dicho documento al expediente 
resulta acreditado haber fallecido los 
electores siguientes:

Distrito l.°—Sección 1.a
1.—Alemañy Arbós Arualdo, 80 años, 

Barcelona 6.
41.—Bestard Arbós Juan, 61 id., Al

fonso 4.
69.— Bosch Morey Baltasar, 77 id., 

Mayor 136.
239. - Mir Coll Antonio, 43 id., id. 131.
358.—Rosselló Ten asa Miguel, 67 id., 

id. 81.
405.—Togores Bennasar Mateo, 79 id., 

Portuny 1.
Distrito 2.°—Sección 2.a'

83. Cabot Terrasa Sebastián, 80años. 
Torrente 12.

3 
tando la inclusión en las listas electora
les de

Antich Salom Juan
Aleñar Solivellas Bartolomé 
Jaume Figuerola Ramón 
Fieras Beltrán José 
Prats Llompart Magín 
Planas Garau Buenaventura 
Pons Truyols Pablo 
Payeras Mulet Bartolomé 
Antich Rotger Antonio 
Caimari Corro Francisco 
Capó Caimari Francisco 
Figuerola Ramis Francisco 
Salva Mulet Mariano 
Beltrán Ferrer José 
Seguí Mimar Juan 
Amer Fiol Miguel 
Seguí Fieras Jaime 
Pujadas Beltrán Mateo 
Serra Tramullas Juan 
Ramis Borras Pedro 
Tornila Borras Jorge 
Tornila Bennasar Francisco 
Ferriol Fieras Antonio 
Mayol PizáJuan 
Mari José Juan
Vallespir Mut Miguel 
Corró Ferrer Jaime 
Candelas Prats Francisco 
Y resultando que de todos los relacio

nados individuos, únicamente
Fieras Beltrán José, 25 años, Olmo. 
Prats Llompart Magín, 88 id., Monjas. 
Payeras Mulet Bartolomé, 25 id., Comer

cio.
Antich Rotger Antonio, 31 id., Mercado.
Caimari Corró Francisco, 51 id., Antonio 

Fluxá 19.
Figuerola Ramis Francisco, 62 id., Ca

pó 15.
Beltrán Ferrer José, 28 id., S. Francis

co 76.
Seguí Mimar Juan, 34 id., Belén 17.
Amer Fiol Miguel, 31 id., Muntanera 21. 
Corró Ferrer Jaime, 28 id., Lloseta.
han justificado en debida forma, que reú
nen las condiciones que para ser elector 
exige el articulo l.u de la vigente Ley 
electoral, acordó la Junta acceder a la 
inclusión de éstos, y no haber lugar a la 
de los restantes.

Se dió cuenta de una reclamación pro
ducida por D. Pedro Pablo Capó Canta- 
llops solicitando la inclusión de

Reinés Moyer Juan 
Pol Reus Jerónimo 
Giménez Petras Rafael 
Morro Ordinas Jaime 
Bernat Bauza José 
Campaner Llompart José 
Alcina Ferrer Jaime 
Guasp Fluxá Bartolomé 
Gual Nadal Miguel 
Pujadas Coll Anselmo 
Ferrer Oliver Antonio 
Beltrán Compafiy Jaime 
Sampol Gual Gabriel 
Serra Ferrer Pedro J uan 
París Martorell Miguel 
Martorell Beltrán Antonio 
Martorell Beltrán Ramón 
Ferrer Baile Juan 
Estrañy Quetglas Guillermo 
Marqués Coll Juan 
Font Ramis Ramón 
ajegui Martorell Antonio 
Maten Martorell Rafael 
Llobera Mir Antonio 
Estrañy Reus Jaime 
Sastre Fontirroig Gaspar . 
Mimar Munar Jaime 
Rullán Egea Antonio 
Gran Truyols Bartolomé 
Rotger Ramón José 
Amengual Cantarellas Bartolomé 
Maten Martorell Miguel
Y resultando que no aparece justifica- 

i do en debida forma que los individuos cu
s ya inclusión solicita D. Pedro Pablo Capó 
i Cantallops reunen las condiciones que pa- 
j ra ser elector exige el artículo l.u de la 
Ü Ley electora], acordó la Junta no haber 
I lugar a acceder a lo solicitado.

D. Federico Bérgamo Pangan, solicita 
su inclusión en las listas electorales, y no 
justificando en debida forma su derecho a 
serlo, acordó la Junta no haber lugar a 
acceder a lo solicitado.

D. Juan Estrañy Mateu solicita la rec
tificación de su nombre que en la Sección 
2.a número 49 aparece con el nombre de 
Jaime; lo justifica documentalmente y la 
Junta acuerda acceder a la rectificación 
solicitada.

D. Pedro Pablo Capó Cantallops, soli
cita la rectificación de los siguientes 
errores:

Distrito 2.°—Sección 4.a
313. -Dice; Mimar Bisellach Munar, 

debe decir Munar Bisellach Miguel.
411. —Dice; Quetglas Prats Juan, debe 

decir Quetglas Planas Juan.

128. —Estades Salas Juan, 61 id., Prin
cipe 73.

262. -Morell Morey Juan, 75 id., id. 6.
408. -Vidal Mir José. 61 id., J. Ca

bot 62.
En su vista la Junta provincial acordó 

haber lugar a la exclusión de los mencio
nados electores fallecidos.

Estailenchs
Se dió cuenta de una reclamación pro

ducida por Alemañy Palmer Pedro, 25 
años, Plaza de Mas-2, solicitando su in
clusión en las listas electorales.

Y quedando acreditado en debida for
ma que el reciamente reune las condi
ciones que para ser elector exige el arti
culo 1? de la vigente Ley electoral, acor
dó la Junta acceder a dicha solicitud.

Felanitx
D. Carlos García Alonso solicita su 

inclusión en las listas electorales, ale
gando como único fundamento haber to
mado posesión en 1.° de agosto último 
del cargo de Secretario del Ayuntamien
to de aquella ciudad, y no acompaña nin
gún documento que justifique retine las 
condiciones que para ser elector exige el 
articulo 1." de la vigente Ley electoral; 
la Junta, en su visita, acuerda no haber 
lugar a acceder lo solicitado.

Solicitan su inclusión en las listas 
electorales:
Colom Adrover Matías, 13 años, Con

vento 87.
Quetglas Font Miguel, 70 id., Sitjar 5. 
Quetglas Gaya Bartolomé, 28 id., id. 5. 
Febrer Maymó Antonio, 40 id., Sol 14. 
Covas Bonilla José, 17 id., Nueva. 27.
Ferriol Gelabert Gabriel, 29 id., Mayor 28

Y' quedando acreditado en debida for
ma que todos ellos reunen las condiciones 
que para ser elector exige el art. 1." de 
la vigente Ley electoral, acordó la Junta 
acceder a las inclusiones solicitadas.

Fornaiutx
Se dió cuenta de una reclamación pro

ducida por Estades Solivellas ¡Bartolomé, 
36 años, Alba 30, que solicita su inclusión 
en las listas electorales; y acreditando 
en debida forma su derecho a serlo, la 
Junta acuerda acceder a lo solicitado.

inca
Se dió cuenta de una reclamación pro

ducida. por Beltrán Beltrán Mateo, de 59 
años, Cepo 12, solicitando su inclusión en 
las listas electorales, y justificando en 
debida forma su derecho a serlo, la Jun
ta acuerda acceder a lo solicitado.
Massanet Roig Bernardo, 28 años, Martín 

Médico, sin número.
Sampol Antich Jaime, 34 id., Santo Do

mingo.
Llompart Alomar Juan, 45 id., Distri

to 2.° Tiraset).
Llompart Planas Miguel, 26 id., id. (Son 

Alegre .
Prats Saurina Jaime, 25 id., Generel Lu- 

que 66.
Ramis Bisellach Francisco, 32 id., Huer

to 3.
Coll Vila Martín, 27 id., S. Antonio.
Mulet Llinás Matías, 28 id., M. Médico 76.
Antich Rotger Juan, 40 id., Obispo Uom- 

part 11.
solicitan su inclusión en las listas electo- 
torales, y habiendo justificado en debida 
forma su derecho a serlo, la Junta acuer
da acceder a las inclusiones solicitadas.

Rotger Celia Pedro Antonio, solicita su 
inclusión en las listas electorales y resul
tando de la documentación aportada que 
el reclamante no lleva dos años de resi
dencia en Inca, acordó la Junta, no acce
der a lo solicitado.

Se dió cuenta de una reclamación 
producida, por Zuazaga Vallés Luis solici
tando su inclusión en las listas electora
les y la de

Enseñat Alonso Vicente
Segui Pujadas Mateo
Coli Gómez Ignacio
Antonell Casasasas Antonio
Ferrer Oliver Rafael
Sastre Gómez José
Vich Bennasar Juan
Y resultando de la documentación 

aportada por el reclamante que única
mente
Enseñat Alonso Vicente, 39 años, Indus

tria
Segui Pujadas Mateo, 50 id., Distrito 1." 
Coli Gómez Ignacio, 25 id., Angelet.
han justificado en debida forma que reu
nen "las condiciones que para ser elector 
exige el artículo l.° de la vigente Ley 
electoral, acordó la Junta acceder a la- 
inclusión de éstos, y no haber lugar a la 
de los restantes.

Se dio cuenta de una reclamación pro
ducida por D. Pedro Dupuy Janer solici-

M.C.D. 2022



Distrito 3.°—Sección 5.a
65.—Dice: Cabrcr Mulet Sebastián, de

be decir Cabrcr Mulet Bartolomé. ’
Se justifica cu debida forma y la Jun

ta acuerda que proceden las rectificacio
nes jue se solicitan.

Llubí
D. Fraiieísro Florit Pcrelló solicita la 

rectificación de sus apellidos que con el 
número 242 de la Sección 1.a Distrito l.° 
a¡;areeen Perelló Florit Francisco; y jus
tificándolo documentalmente, se acordó 
acceder a su solicitud.

D Celestino Alomar Vanrell solicita 
la rectificación de su segundo apellido 
que con el número 42 de la Sección 1.a 
Distrito 1." figura Alomar Vanrel Celes
tino; y justificándolo documentalmente, 
se acordó acceder a, lo solicitado.

El mismo solicita la inclusión en las 
listas electorales de
Perelló Perelló Antonio, 26 años, Sol 51
Peí ello Feliu Juan, 27 id., Sta Margarita 31

Y habiéndose justificado en legal for- 
mn qne reunen las debidas condiciones 
para serlo, acordó la Junta acceder a di
cha. solicitud. .
, Caldentey Adrover Antonio solicita su j 
inclusión en las listas electorales alegan- ‘ 
do como único fundamento desempeñar i 
el cargo de guardia municipal desden " 
de agosto último, y la Junta, en su vista, 
acordó no acceder a su solicitud.

Lluchmaycr
Se dió cuenta de las reclamaciones 

producidas por:

Distrito 1." Sección 1.a
Pastor Comas Bartolomé, 55 años. Ciu

dad 38.

Distrito 1." - Sección 2.a
Cardell Cardell Guillermo. 29 años, Ma

yor 115.
Reda. Vidal José Antonio, 30 id., Obispo 

Jaume 19.
Tomás Julia Juan, 31 id., Cementerio 14.

Distrito 2.° Sección 4.a
Ballester Llambías Francisco. 25 años, 

Gracia 23.
Vidal Covas Salvador, 30 id., Monjas 8.

Distrito 2."- Sección 5.a
B u-celó García Miguel. 36años, Campos 52 
Garau Bonet Sebastián, 30 id., id. 26.
Garau Salvá Julián, 68 id., id 26.
Garau Tamisa Damián, 40 id., id. 26.
Más Juan Juan, 67 id., id. 83.
Monserrat Nadal Antonio, 25 id., id. 73.
Miguel Amengual Antonio, 31 id., Con

vento 18.
Pocoví Pocoví Jaime, 26 id., id. 19.
Puigserver Barceló Juan, 51 id., Repúbli

ca 17.
Sacarés Monserrat Bernardo, 26 id., id. 28
Tomás Tomás Guillermo, 25 id., Orienté is

Distrito 2.° Sección 6.a
Antich Obrador Jaime, 58 id., Purgato

rio 78.
Antich Obrador Miguel, 60 id., id. 79 
Ballester Monserrat Pedro, 61 id., id. 24. 
Ballester Servera Miguel, 57 id., id. 6 ~ 
Barceló Catany Sebastián, 28 id., id. 26. 
Barceló Servera Gabriel, 60 id., id. 20. 
Barceló Servera Ignacio, 69 id., id. 38. 
Bortoné Marti Salvador, 65 id., id. 65. 
Boscana Mulet Salvador, 63 id., id. 66. 
Boscana Stela Salvador, 37 id., id. 61. 
Caldés Coll Pedro Juan, 52 id., id. 
Cardell Catany Antonio, 77 id., id. 
Castell Tomás Bernardo, 50 id., id 
Catañy Mut Antonio, 52 id., id. 5.
Catañy Noguera Tomás, 26 id., id. 4. 
Ciar Garau Gabriel, 45 id., id. 63. 
Ciar Salvá Lorenzo, 57 id., id. 18. 
Ciar Tomás Jaime, 66 id., id. 67.
Coll Fullana Miguel, 53 id., id. 19.
Feliu Noguera Antonio, 56 id., id. 17.
Feliu Vidal Bernardo, 26 id.,'id., 17. 
Fullana Barceló Guillermo, 61 id., id. 30. 
Fullana Facundo Pedro Francisco. 31 id., 

id. 57.

32.
56
44

Fullana Puig Gabriel. 5.5 id., id. 57.
Garau Garcías Pedro Antonio, 69 id., 

id. 22.
Garcias Calafat Francisco, 56 id., id. 60. 
Gari Cardell José, 87 id., id. 3.
Jaume Salvá Sebastián, 31 id., id. 18. 
Juan Amengual Antonio, 72 id., id. 29. 
Juan Gari Agustín, 12 id., id. 29.
Luis Juan Baldomcro, 44 id., id. 16.
Martorell Cardell Honorato, 62 id., id. 
Martorell Ramis Gabriel. 30 id., id. 55. 
.Lis Servera Antonio, 61 id., id. 24.
Miguel Janer Antonio, 28 id., id. 31. 
Miguel Janer Mateo. 36 id., id. 21.
Mir Compañy Juan, 61 id., id. 43.

Mudoy Juan Jaime. 64 años,. Purgato- ’
no 48.

Mulet Fullana Bartolomé. 54 id., id. 13.
Mulet Fullana Jaime, 41 id., id. 13.
Mulet Llompart Bernardo, 45 id., id. 42
Mulet Llompart Francisco. 19 id., id. 12
Mulet Roig Miguel, 69 id., id. 46.'
Mut Catañy Antonio, 73 id., id. 36.
Mut Feretjans Jaime, 3? id., id. 36.
Noguera Sabrá Gregorio 26, id., id. 12.
Noguera Taberner Bernardo, 53 id., id.
Oliver Mulet Francisco, 40 M.. id. 15.
Olí ver Mulet Miguel 37 id., id. 39.

12

Oliver Noguera Pedro Antonio, 39 id., 
id. 72.

oliver Salvá Cosme, t2 id., id. 58. 
Oliver Sastre Julián, 33 id., id. 50. 
Oliver Vidal Francisco, 67 id., id. 15. 
Pastor Fullana Juan, 30 id., id. 64. 
Pocovi Vidal Bartolomé, 38 id., id. 7. 
Fons Tomás Miguel, 51 id., id. 74. 
Puig Salvá Jaime, 41 id., id. 10. 
Riera Riera Bartolomé, 18 id., id. 34. 
Romaguera Garau Clemente. 11 id,, id 
Ros Fullana Ignacio. 27 id., id. 28. 
Rubí Puig Juan, 81 id., id. 75.
Salvá Gallart Mateo, 41 id., id. 53. 
Salvá, Gamundí Juan, 17 id., id. 17. 
Salvó Gal i Juan. 25 id., id. 3.
Salvá. Jaume Miguel, 27 id., id. 14.
Salva Monserrat Antonio, 53 id., id. 72 
Salvá Sastre Antelmo, 38 id., id. 17.

2
8

s

Salvá Tomás Bernardo, 15 id., id. 54.
Salva Tomás Pedro Antonio, 41 id., id. 28
Salvá Xa noguera Juan, 60 id., id. 3.
Sastre Salvá Antonio, 47 id., id. 51.
Servera Cardell Antonio, 35 id., id. 62.
Tarrasa Amengual Bartolomé, 36 id., 
, id. 37.
Tarrasa Amengual Damián, 31 id., id. 37.
Tarrasa Tomás Damián, 61 id., id. 37. 
romas Cardell Francisco, 29 id., id. 70.
Tomás Oliver Bernardo, 33 id., id. 27.
'bomás Sastre Pedro Antonio, 55 id., id. 70
Vadell Fullana Antonio, 30 id., id. 13.
Vaquer Salvá Jaime, 25 id., id. 80.
Vaquer Terrasa Vicente, 40id., id. 23.
Vicens Ramonell Francisco, 42 id., id. 69.

Distrito 3."--Sección 7.a
Buades Nícolau Bartolomé, 36 años, Mo 

nasterio 75.

Distrito 3."—Sección 8.a
Creus Mesquida Antonio, 26 años, Anto

nio Garcías 13.
Fullana Oliver Bartolomé, 46 id., id. 15.
Jaume Cerda Juan, 25 id., O. Taxaquet22 
Jaume Ferretjans Jaime, 45 id., Antonio

Garcías 26.
Miralies Tous Jaime, 33 id.. Son Isern.
Muí Jaume Francisco, 36 id., Antonio

Garcías 9.
Pous Tomás Lorenzo, 16 id., id. 21.
Salva Garau Damián, 38 id., id. 16.
Salva Puigserver Damián. 78 id., id. 16.
Sitjar Sitjar Rafael, 72 id., id. 12.
Tomás Mir Miguel, 45 id., id. 22.
Tomás Taberner Pablo, 42 id., id. 14. 
que solicitan ser incluidos en las listas 
electorales.

Y habiéndose justificado en debida, 
forma que todos los relacionados indivi
duos reúnen las condiciones que para ser 
electores exige el articulo 1." de la vigen
te Ley electoral, se acordó acceder a las 
inclusiones solicitadas.

Manacor
Se dió cuenta de las reclamaciones 

producidas por:

Sección 1.a
Amer Femenias Miguel. 67 años, P. del

Rector Rubí 4.
Fons Fullana Bartolomé, 50 id.. Antonio

Maura 3.
Sansó Vives Pedro Juan, 45 id.. Mayor 

36-1."
Gómez de la Serna y de Santiago Alfredo,

30 id., P. Constitución 7.

Sección 3.a
Rosselló Rosselló Juan, 40 años, Silen

ció 14.
Estelrich Fons Andrés, 35 id., Aurora 3.

Sección 5.a
Bauza Marti Jaime, 37 años, Labrador 7.
Fullana Ramis Antonio. 34 id., León 
_ XIII 3.
Gomila Monjo Miguel. 53 id.. Mesquida 3.
Gal mes Garrió Lorenzo, 58 id., Carril 7.
Nadal Gomila Antonio Luis. 27 id., La

brador 33.

Sección 6.a
Sureda, Servera Mateo, 28 años, Alfon

so XIII.
Bibiloni Juan Mateo, 26 id., id. 43.
que solicitan su inclusión en las listas 
electorales.

A quedando acreditado en debida for- f 
ma que todos los relacionados individuos
reunen las condiciones que para ser elec- ¡ 
tor exige el articulo 1." de la vigente Ley j 
e.ectoral, acordó la Junta acceder a las I
inclusiones solicitadas.

i

Se dió cuenta de otra reclamación 
producida por D. Juan Reus Martí solici
tando su inclusión 'en las listas electorales 
alegando como único fundamento haber
se encargado de la oficina telegráfica de 
i a ciudad de Manacor el dia 4 de abril de 
1929; y en su vista teniendo en cuenta la 
Junta que el recurrente no ha justificado 
eu debida forma que reune las condicio
nes que para ser elector exige el artículo 
1." de la vigente Ley electoral, acordó no 
ha ber lugar a acceder a su solicitud.

María de !a Salud
Se dió cuenta, de una reclamación 

producida por D. Pedro Gual Ribas soli
citando su inclusión en las listas electo
rales; y no justificándose en debida forma 
que el recurrente reune las condiciones
que para ser elector exige el artículo l.1 
déla vigente Ley electoral, acordó 
Junta no acceder a lo solicitado.

la

Marratxí
Acreditándose documentalmente la

exactitud de los hechos alegados, se acor
dó la rectificación de los siguientes nom
bres y apellidos:

Distrito 1."—Sección 1.a
11. Dice Barrera. Más Pedro, debe decir 

Barrera Más Pablo.
86. Dice Garau Jaume Arnardo, debe 

decir Garau Jaume Arnaldo.
89. Dice Garau Muntaner Juan, debe de

cir Garau Santandreu Juan.
107. Dice Juan Gañellas Fiol. debe decir 

Juan Gañellas Francisco.
111. Dice Juan Gañellas Meliá. debe de

cir Juan Gañellas Mateo.
24U. Dice SerraJuan Frau. debe 

Serra Frau Juan.
decir

Distrito t.u—Sección 2.a
358. Dice Vich Gañellas Juan, debe 

cir Vich Salom Juan.

Distrito 2.° Sección 3.a

de

de191. Dice Sanmartín Salva Migue), 
he decir Sanmartín Vidal Miguel. 
Acreditándose por medio de certifica

ción del Registro civil el fallecimiento del
elector n.° 83 de la Sección 3.a Distrito 2.° 
Gaya Trias Bartolomé se acordó su ex
clusión de las listas electorales.

Se dió cuenta, de una reclamación pro
ducida por \ idal Túgores Antonio, de 28 
años, calle de Torrella, Barrio del Plá de 
na Tesa, solicitando su inclusión en las 
listas electorales.

Y quedando acreditado en debida for
ma que reune las condiciones que para 
ser elector exige el art. l.d de la vigente 
Ley electoral, se acordó acceder a la in
clusión solicitada.

Se dió cuenta, de la reclamación pro
ducida por González Cansino Delfino de 
50 años, calle de S. Juan de Lassalle del 
Barrio del Pont d'Inca, que solicita su in
efusión en Jas listas electorales.

A acreditándose en debida forma que 
reune las condiciones que para ser elec
tor exige el art. l.° de la vigente Ley 
electoral se acordó acceder a la inclusión 
solicitada.

Muro
Se dió cuenta, de una reclamación pro

ducida por don Rafael Oliver Quetglas so
licitando la inclusión en las listas electo
rales de
Tortell Busquéis Juan, 43 años, Jaime 

Ferrer 6.
Ferrcr Perelló Onofre, 27 id., Alfare

ría 4L
Ballester Ballester Simón, 27 id., Ma

yor 65.
Rotger Torrandell Juan, 27 id., Justicia 50
Vives Ferrer Matías, 31 id., Mayor 98.
Femenia Pujol Juan, 26 id., Gloria 11.

\ habiéndose acreditado en debida 
forma que todos ellos reunen las oendi- 
ciones que para ser elector exige el arti
culo 1." de la vigente Ley electoral, acor
dó la Junta acceder a las inclusiones soli
citadas.

Se dió cuenta de una. reclamación pro
ducida por don Gabriel Ballestee Nogue
ra solicitando la inclusión en las listas 
electorales de
Gaya Fluxá Gabriel, 36 años, Gloriáis.

acreditándose en debida forma que 
reune las condiciones para serlo, acordó 
la Junta acceder a dicha solicitud.

i

Palma
Acreditándose en debida formaJ 

reunen las condiciones que para sercL 
tor exige el art. 1.° de la vigente L 
electoral, acordó la Junta acceder ai 
inclusiones solicitadas por los inj* 
dúos que a continuación se relaciona^

( TR(nJNS( ’RIPCK )N PRIMERA 
Distrito 1."—Sección L'1

Coll Cardona Germán, 27 años, Veriií 
Coll Compañy. Miguel, 44 id., Estiré

General 36.
Crehuet López Gregorio, 51 id., Pai^ 

Almudaina
Zaforteza Villalonga Mariano, 38

Ravell Ventura Juan. 41 id., PalJ 
41 3.°

Liob(?ra Amer Gabriel Ignacio, 37 ¡J 
id. 28 2.°

Molí Casasnovas Francisco, 26iiL.« 
rador 3.

Ibáñez Rizo Enrique, 53 id., Cort
Enseñat Alemañy Matías, 29 id.. 

ció 26.
Orell Riutort José. 38 id.. Veri 16.
Bosch Calafell Gabriel. 40 id., Zaná 

da 7.
Molí Pons Antonio, 40 id.. Conquisti 

dor 34 3.°
Pons Cornas braucisco, 60 id., ideni.

Sección 2.a
Blanes Bo a  sen Fernando. 31 años, b 

mis 1.
Quevedo AndreuJosé, 40id., Pelaire
Más Homar Antonio, 31 id., Mercadoí
Malberti Marroig Jaime, 44 id.. Petó 

res 70 2.°
Moragues íbarra Luis, 59 id., id. 41 i
Estelrich Obrador Juan, 38 id.. P.

_ ta Catalina. Thomás 10.
Siquier Verd Gabriel, 53 id., S. 

lás 20.
García Borés Joaquín, 44 id.. Ves^) 

11 Lo • '
Garau Montaner Amonio, 55 id.. Ptlii 

res 105 2."

Sección 3.a’
Garcimartin Cabrero Adan, 49 and 

Santo Cristo 20 l.°
Forteza Segura Francisco. 67 id.,B¡iri 

tillo 10 2.°
Buades Muntaner Antonio, 62 

déos 24.
Gélabert Eslapellas Antonio. 47 

to Cristo 14.
Bestard Giá Juan, 74 id., Mirarnart^

Sección 4.a
Talaya Hontecillas Ginés, 58 año? 

me IT 32-3.°
Simó Alorey Sebastián. 73 id. Impi1-'^^
Pons Talladas Miguel, 35 id.. Bros-' ■’
Simó Oliver Sebastián, 35 id., 

ta2.
: Pomar Forteza Mariano. 32 id., V 

n.° 21-2."
Melsión Olives Miguel. 29 id - 

jas 24-2.°

Set-ción 5.a
Sancho Tous Juan, 25 años, f*0111 

Vi^h 7.
Ventayol Sureda Bartolomé, 41 id--1' 

tesión 41 2." j
Horrach Sans Antonio. 25 id., Piñ'^J
Jaume Julia Bartolomé, 42 id..

Clara 2.
Avellán Barceló Rafael. 28 id.. í>0,!:|

Vich 16. ' J
Martorell Monar Jaime. 2G id.. ' 

sión 47.
Pou Magraner Teodoro. Formiguerü-

Seccif'm 6.“
Ballester Vanrell Mateo, 54 años. ^1 

Fé 5. J
Salva Ferretjans Cristóbal. 36 id" “ : 

Jerónimo 14.
Maten Busquéis Gaspar. 53 id., ¡d-.j
Maten Busquéis Guillermo, 51 id,"l'neí 
Arrondo ( orró Mariano. 26 id..
Thomás Ferragut Francisco. 29 id--' 

serrat 40.
Distrito 2.° -Sección 7.a

Gordiula Manera Yntoiiio. 11 aii08, 
rrás 8. . j

Vila Feliu Bernardo, 39 id., Barcal
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*nia 
serei 
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_ ihdiv 
¡OHíH.;

i pifia Pomar Ensebio, 65 años, Bauló 25. 
¿erra Gladera Jaime, 62 id., P. Quadra-

ei i ¡j 
Esrijj

Pala#

id..v

Pal

do 41.
cesura Piña Mariano, 75 id., Harina

D37 l.°
¿estira Miró José, 32 id., id. 37.
palliserMová Miguel, 33 id., Platería

33 3.°
Sección 8.a

Vidal Amorós Emilio, 29 años, Sans 29.
Vallespir Torreas Guillermo, 27 id., Real 

n.° 70. . ,
Llodrá Gibert Bartolomé, 46 id., Moya 

n.° 12.
March Ripoll Francisco, 41 id., R. Lull 

n.0 17. , .
Martínez Soriano Pascual, 46 id., 'lem-

plc 22 2.° . .
Femenia Palmer Miguel, 36 id., Ídem

17 1.°

•t 26.
.. Pa

6.
Zai

nqui-j

lem.

Sección 9.a
Martínez Masip Juan José, 46 años, Cor

delería 12.
Inogés Bernal Julio, 50 id., Galera. 11 3."
Colomar Bosch Federico, 40 id., Lonje

ta 14. , .
Po l i Magraner Emilio, 62 id., Milagro 11
Fuster Forteza Joaquín, 58 id., Hosta

les 16. _
Oliver Soler Miguel, 70 id., id. 35 3."
Sierra Barceló Baltasar, 42 id., Cordele

ría 44.
Sección 10.

ios. Id

■adoí

1. 41
P.S

Fernández Maten Francisco, 25 años, 
San Antonio 54 2."

Gili Esteva Mateo, 46 id., Socorro,62.
Menendez Arbesu Vicente, 62 icl., id. 62.
Rodríguez González Benito, 57 id., id. 62
Arroyo Ros Pedro, 49 id., id. 62.
Sánchez de la Vega Regino, 37 id., ídem 

n.° 62. . .
Jaume Cerdá Antonio, 40 id., Velazquez

< Mei

Yesvn

n.° 79. .
Jaume Cerdá Sebastián, 55 id., idem.
Jaume Cerdá Juan, 34 id., idem.

. Petó

id.. P

:ir $■

reu^- 
SSa ?' 
lllpP^

QiN

.F

.OH1

3.

Sección 11.
Villo Sangrador Aurelio, 27 años, Sindi

cato 188 2.°
Puigcercós Cisa Emilio, 64 id., A. de 

4- Rosselló 13 2.° , .
Puigcercós Cucurella Ramón, 27 id., 

ídem. ... . .
Cortés Forteza José, 41 id., Sindicato 39
Pizá Cañelías Juan, 52 id.
Bofill Miró Narciso, 48 id., Sindicato

188 l.°
Sección 12.

Estela Orfila Francisco, 26 años, San
Agustín 20 l.°- • . .

Torrens Rayeras Pedro, 33 id., Herrería
51 l-° ’ . . .

Rastrell Albertí Antonio, 32 id., Allare- 
ria 64.

Distrito 3.°—Sección 13.
Melis Ferrer Andrés, 51 años, Obispo 

Maura 95.
Catalá Caimari Miguel,. 53 id., Bover 51.
Puigserver Llabrés Miguel, 49 id., Esta

ción Ferrocarril. ,
Catañy Mascaré José, 33 id., Obispo 

Maura 11.
Roca Sagreras José, 48 id., Infanta Isa

bel 95.
Pons Bennasar Rafael, 38 id., Marqués 

Fuensanta 4.
Enseñat Simonet Jaime, 29 id., Obispo 

Massanet 45.
de Paño Socías José, 46 id., Son Cam

pos 5.
Monserrat Parets Juan, 41 id., M. Mar

qués 38.
Martínez Román Antonio, 37 id., Obispo

Maura 89 2.°
Vidal Amorós Bartolomé, 33 id., Mar

qués Fuensanta 168.
Gahnés Roig Antonio, 41 id., S. ('am

pos 20-1.°
Juan Lliteras Miguel, 28 id., M. Fuen

santa 84. .
Bauzá Guañabens Juan, 45 id., Gilabert 

Centellas 42.
^ilom Llaneras Antonio, 26 id., A. de 

A. Rosselló 104.
Sección 14

Miguel Puig Miguel, 37 años, Picor- 
nell 20.'

Punna- ar Llinás Juan, 29 id., Sur 12.
Pons Portal Miguel, 49 id.. Balines 70.
Euscual Vidal Juan, 28 id., id. 46.

M un tañer Vallcaneras Bartolomé, 30 
años. Norte 12.

Esteva Sitjar José, 31 id., Forteza 27.
Miguel José, 54 id., Picornell.
Grau Bennasar Mateo, 27 id., Norte 31.
Fernández de la Plata José, 57 id., Vi

vero 45.
Sección 15

Miguel Truyols Antonio, 39 años, Luis 
Martí 8.

Adrover Picornell Pedro José, 47 id., 
Aragón 192.

Morey Arrom Juan, 27 id., id. 166.
Ferrer Ferrer Francisco, 55 id., Herre

ros 49.
Albertí Amer Jaime, 45 id., Aragón 104.
Oliver Quetglas Gabriel, 31 id., id. 136.
Ferrer Sastre Antonio, 34 id., Son Na- 

dalet.
Sección 17

Bonnin Fuster Bernardo, 53 años, Garau.
Llinás Pastor José, 47 id., ('olí 38.
Mercant Homar Miguel, 33 id., Miguel 

Santandreu 25.
Sección 18

Busquets Jaume Antonio, 55 años, Fora- 
di 10.

Sección 19
García Sampol Antonio, 32 años, Mal- 

berti 23.

CIRCUNSCRIPCION SEGUNDA
Distrito 5.°—Sección l.'1

Prats Pons Onofre, 39 años.
Gelabprt Estarcllas Rafael, 35 id.; Rie

ra 12-3.°
Pons Monjo Santiago, 25 id., P. Ma

yor 28.
Rosselló Gómez Antonio, 60 id., Huer

tos 16.
Canet Sastre Jaime, 65 id., Negrins 1.
Roig Ferrando Cosme, 31 id., Ronda Po- 

1 niente 117.
Sección 2.a

Bernat Jaume Juan, 53 años, Reina Es- 
claramunda.

Jimeno Sainz Ensebio, 45 id., S. Mi
guel 214 l.° . . ,

Mora Rosselló Antonio, 54 id., id. 7.
Nicolau Moner Baltasar, 35 id., id. 125.

" Morey Pujol Melchor, 35 id., Jaime II 84
Ventayol Martí Miguel, 50 id., S. Mi

guel 172. , . . .
Pons Cañelías Francisco, 36 id., S. Mi

guel 128-1.°
Sección 3.a

i Pons Guavta Jaime, 38 años, Aceite 6.
■ Ciar Salva Antonio, 27 id., Gater 10.
I Garau Vidal Antonio, 39 id., id. 2.
í Barceló Menéndez Sebastián, 48 id., Mo

lineros 7. . . .
" Valls Pomar Pedro Juan, 48 id., id. 15.

Sección 4.a
• Torras Ventosa Avelino, 51 años, Liber

tad 12-3.° .
• Torras Ventosa Manuel, 30 id., Eusebio 

Estada 26-3.° . ,
■ Marqués Chiaramundi Santiago, 29 id., 
í id. 5.
i Pizá Bibiloni Bartolomé, 53 id., Teatro 

Balear 4.
Sección 5.a

Durich Espuñés Juan, 44 años, Rambla 
n.°41.

Ripoll Oliver Pablo, 27 id., S. Elias 6-1.°
Sureda Miguel Francisco, 55 id., idem 

n.° 30-1.°
Bauzá Pou Salvador, 33 id., Olmos 125.
Janer Oliver Juan, 32 id., id. 79. __
Palón de Coraasema Moltó Manuel, 55 

id., Rambla 36.
Vila Ramón Pedro, 35 id., id. 40.
Ferrer Bosch Baltasar, 36 id., id. 44.
Bonet Mari José, 41 id., id. 40.

Distrito 6.°—Sección 6.a
Bonaba Valls Marcial, 60 años, Obispo 5
Zaforteza Musoles José, 45 id., A. Ros- 

selló 59.
Roca Waring Guillermo, 36 id., Campa- 

ner 3. ,
Jaume Palmer Antonio, 45 id., Angeles 

n.° 24. .
Janer Valls Antonio; 36 id., Pueyo.
Llull Gelabert José, 45 id., La Palma. 10
Mir Mossi Mateo, Angeles 30.
Riera Sampol Pablo, 61 id., Pueyo 20. 

: Real Mimar Andrés, 33 años. Hospital 8. 
Ribas Ripoll Ignacio, 59 id., La Palma 3 
Nicolau Oliver Miguel, 58 id., Angeles 3 
Mestre Mesquida Sebastián, 32 id., Mes- 

quida 6.
Suñer Coll Poncio, 42 id., La Palma 4. 
Oliver Oliver Felipe, 62 id., Unión 34.
Serra Reus Antonio, 25 id., Oapuchinas 

n.° 8.
Sección 7.a

Roses Siragusa Lorenzo, 49 años, San 
Jaime 35.

Sans Bajet José, 36 id., Concepción 9.
Salvá Riera Jaime, 34 id., Zagranada 1. 
Fuster Rossiñol Antonio, 29 id., Ribera 4 
Romaguera Mulct Sebastián, 31 idem, 

Moneadas 17.
Coll Mir Juan, 30 id., Cavallería 5.
Rebassa Garcías Gabriel, 30 id., Catany 

n.° 17.
Negre Servera Antonio, 51 id., Concep

ción 25.
Antich Sastre Francisco, 42 id., id. 62.
Moyá Guzmán Juan, 32 id., Marqués de 

la Cenia. ' .
Ramallo Tomás Luis, 28 id., Zagranada 

n.° 26.
Sección 8.a

Garcés Compañy Simón, 27 años, Moro 2 
Araez Pacheco Faustino, 43 id., San Fe- 

lio 7.
Garcés Alemañy Jaime, 59 id., Moro 2.
Vidal Rosselló Antonio, 26 id., P. Puerta 

Santa Catalina 53.
Parcerisas Olivella Miguel, 43 id., Glo

ria 13-15.
Llompart Ramis Gabriel, 56 id., id. 13.
Liras Martin Mariano, 69 id., P. Puerta 

Santa Catalina 20.
Sección 9.a

Vicens Linaza Constantino, 31 años, 
General Barceló.

Serra Palmer Gerónimo, 66 id., Atara
zanas 15.

Sastre Salamanca Nadal, 50 id., General 
Barceló.

Martínez de Tejada Rogero Gerardo, 50 
id., San Pedro.

de Corral Usera Carlos, 51 id., ídem.
Sección 10.

Pastor Estelrich Lorenzo, 42 años, Apun
tadores 48.

Salvá Riera Miguel, 29 id., id. 8.
Porccl Palmer Pedro, 40 id., id. 12. 
Simó Bosch Pedro, 51 id., Lonja 44.
Ferrer Campins Bernardo, 40 id., San 

Juan.
i Esteva Riera Miguel, 29 id., Remolares 

n.° 13.
Serra Bennasar Miguel, 65 id., Apunta

dores 8.
Ramis Togores Rafael, 37 id., id. 12.

Distrito 7.°—Sección 11.a
Bosch Valero Pablo, 38 años, Bayarte 32 
Alemañy Enseñat Gaspar, 49 id., Espar

teros 49.
Vidal Riera Manuel, 40 id., S. Magín 87 
Roig Sansó Jaime, 55 id., P.a Iglesia.
Pujol Planisi Juan, 61 id., S. Magín 209 

Sección 12.a
Nepomuceno Domínguez Juan, 59 años, 

Armadams 67.
Romero Escudero Norberto, 61 id., Son 

Alegre 10.
Salas Vilano va Bernardo, 29 id., Calle 1 

Sección 13.a
Frau Frau Domingo, 40 años, Rayo 12.
Fuster Colomar Ramón, 31 id., Cavalle

ría 5.
Oliver Palmer Pedro, 54 id., Rayo 38.
Villegas Fernández Juan, 35 id., Pur- 

siana 20.
Rigo Mir Damián, 47 id., Servet 
Roca Rayó Juan, 63 id., Rayo 22.

Sección 14
VaJent Caldés José, 28 años, P. Progre

so 49.
Muntaner Nogués Ramón, 62 id., Quet

glas 38.
Suau Caldés Antonio, 34 id., Progre

so 31.
Gamundi Castañer Sebastián, 41 id., 

Vi 11 alón ga 20.
Llodrá Gibert Antonio, 36 id., Hornabe- 

que 45.
Garau Llinás Pedro, 39 id., Villalonga 

n.° 107.
Palmer Albertí Pedro, 33 id., P. Progre

so 14.

5
Serna Martínez Ramón, 55 años, Monte

negro.
Palmer Roselló Antonio, 33 id., Quet

glas.
Rulíán Frau Juan, 78 id., Cotoner 14.
Cañelías Vicens José, 33 id,, Cervan

tes 17.
Hijosa Frau José, 26 id., id, 4 2.° 
Hijosa Arenas Miguel, 57 id., idem.
Fomaris Bosch Bernardo, 29 id., Colu- 

bi 24 1.°
Cirilo López Gregorio, 67 id., Quetglas 

n.° 32.
Sección 15 ,

Salieras Llabrés Guillermo, 42 años, Fá
brica 1.

Ferragut Bordoy Bartolomé, 53 id., id. 
n.° 115.

Arbona Salvá Juan, 28 id., id. 7.
Rossiñol Blanquer Bartolomé 28 id., id.

n.° 107.
Salyá Palmer Miguel, 46 id., Murillo 64. 
Cañelías Pou Miguel, 57 id., Antich 55. 
Mateos Alvarez Juan, 29 id., Caro 83.
Sastre Par Juan, 55 id., id. 84.

Distrito 8.°—Sección 16
Marcóte Sans Joaquín, 57 años, Roselló 

n.° 5.
Simó Valent Mateo, 63 id., Portugal 19.

Sección 17
Gastalver Gimeno Luis, 39 años, Mont- 

peller 22.
Garrido Vargas Juan, 63 id., Calle 33 3.
Vidal Rosselló Nadal, 31 id., Ramón y

Cajal.
Sección 18

Rosselló Rosselló Antonio, 26 años, 
Guasp 9.

Sans Garau Pedro, 66 id., Molí deis 
Reís 4.

Sastre Coll Gabriel, 56 id., Paratems 88. 
Escalas Sureda Antonio, 41 id., Guasp.
Busquets Busquets Vicente, 53 id.,

Franch 11.
Sección 19

i Cerdá Juan Simeón, 29 años, Marqués 
Cenia 19.

Thomás Pujol Jaime. 39 id., Blanquer- 
na 2.

Muntaner Gomila Guillermo, 55 id., Ca
lle 71-2-1.°

Marti Mas Juan, 57 id., Miguel de los 
S. Oliver.

Gutiérrez Pérez Eugenio, 38 id., 31 Di
ciembre.

Oñate Cañadas Antonio, 41 id., Instituto 
Nacional.

Prats Sintes Rartolomé, 25 id., A. Conde 
Sallent 10.

Marti Pizá Jaime, 54 id., Cuartel Guar
dia civil.

Ordinas Homar José, 47 id., Maravellas.
Miguel Domenech Ignacio, 27 id., Reina

M.a Cristina 34.
Catalá Vicens Antonio, 26 id., 31 Di

ciembre.
Salóm Amer Mateo, 47 id., Velódromo.
Frau Figuerola Guillermo, 44 id., Jacuda

Cresqucs 34.
Distrito 9.°—Sección 20

Mestres Prats Monserrate, 32 años, José
Villalonga 5.

Bosch Sansó Mateo, 51 id., id. 26. 
Bergas Ferrer Juan, 38 id., id. 29.
Bestard Maura Juan, 35 id., Alfonso

XTH 95.
Bordoy Ramis Miguel, 41 id., Castillo 

Bell ver.
Martin Trujillo Juan, 60 id., Santa Ri

ta 1.
Bauzá Covas Jaime, 54 id., idem.
Covas Fullana Antonio, 37 id., Bonano- 

va 24.
Alted Rizo Rogelio, 35 id., Alfonso XIII 

98.
Sección 21

Moréy Font Bartolomé, 41 años, Can 
Bosa.

Sección 22
Bennasar Ballester Lorenzo, 31 años. 

Camino vecinal 141.
Llodrá Gibert Jerónimo, 37 id., Vileta.

Se acordó no acceder a la inclusión 
solicitada por Vidal.Fiol José, Rullán 
Egea Diego, Vich Juan Guillermo y Font 
Ramos Guillermo por haber cumplido los 
25 años el 16 de junio, 17 de mayo, 11 
de agosto y 4 de mayo del corriente año 
respectivamente; ni a la de MartoreR
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6
Cordónez Pedro que los cumple- en 24 de 
diciembre próximo.

No acreditándose en debida forma el 
derecho que se alega para ser incluido 
en las listas electorales, acordó la Junta 
no acceder a las inclusiones solicitadas 
pui-

Adame Romero Emilo, 30 años, Teatro 
n." 6-3.u

Adrover Tauler Jaime, 39 id., Reina 
M.a Cristina 84.

Artigues Mayol Antonio. 47 id.. Jovella- 
nos 11.

Beltr.m Argente Julián. 41 id.. Villalon-
< IKCUNSCRIPCION pr ime r a

Sección 6.a Distrito L°¡ 
Juver Mercada 1 Daniel

Sección 15 (Distrito 3." 
Estrada Lao Antonio.
Estrada Olana Ramón 
Estrada l.ao Ramón 
Noguera Llull José

Sección 18 • Distrito 4."') 
Vanrtd! Orell Antonio

CUK'UNS(’R1P('[()N SEGUNDA
Sección 4.a Distrito b/’) 

Fiol Alorda Mateo
Sección 7.a Distrito 6.°) 

Roig Vidal Jaime 
Serret Pont Jaime

Sec-.-ión 8.a (Distrito 6.°) 
Palmer Mol! Rafael 
Solivellas Llampayes Antonio

Sección 10
Bestard Villalonga Miguel

Sección 1 1 'Distrito 7.°) 
Torres Mari Juan

Sección 16 (Distrito 8." 
Florit Florit Agustin 
Flor.it Camps Francisco

Sección I!) (Distrito 8.°) 
Cerda Bisbal Lorenzo.
Cerda Juan Miguel.

Sección 20.- -(Distrito 9.°) 
Bonnin Cortés Jaime.

Sección 21. -(Distrito 9.°) 
Liado Rosselló Juan.
Por no llevar dos años de residencia 

o no haberlo acreditado acordó la Junta 
no acceder a las inclusiones de

CIRCENSCR1 PC 10N PR1ME RA
Sección 8.a-.—(Distrito 2.".

Domenge Mir Miguel.
Sección 12.—(Distrito 1.°) 

Prats Roig Juan.

CIRCUNSCRIPCION SEGUNDA
Sección 2.a—Distrito 

Cerdo Pujol Manuel.
Sección 8.a -(Distrito 

Aguado March Francisco.
Sección 16.—(Distrito 

Gomes Ibañcz Eduardo.
Se dió < 'uenta de una reclamación 

producida por Bartolomé Santillán Da
vid de 4.) anos, Misión 9. solitando su 
inclusión y la de

Perelló Oliver José María, 55 años 
Misión 9.

Cañellas Arrom Antonio. 40 id.. ídem 
Binimelis Oliver Juan, 31 id., ídem. 
V quedando acreditado en debida 

forma que todos ellos reunen las condi
ciones que para ser elector exige el ar
tículo 1." de la vigente Lev electoral, 
acordó la .Junta acceder a las inclusio
nes solicitadas.

El mismo solicitó la inclusión de 
Masdeu Marcó Pedro de 24 años de edad: 
en su vista la Junta acordó no acceder a 
lo solicitado.

El mismo solicitó la exclusión de Al- 
merje Pascual, Monteros Guillermo, (-olí 
Esteva Gaspar, Claramunt Huguet Eu- i 
genio, Pons Salom Francisco, por haber- s 
se ausentado de esta ciudad.

Acordando la Junta acceder a la ex
clusión solicitada. ‘

, Se dió cuenta de una reclamación 
pioducida por D. Poncio Coll Suñer soli- 
citandu la inclusión de. í
Vidal^Monllor Ernesto. 43 años, Fábrica i

u. 22 1." j.

-1

Bonet Rodríguez Joaquín, 34 id., Puigre- 
don 85. -

Bosch Pcllicer Bartolomé. 53 id., Rosi- 
ñol 43 l.°

Busquéis Ramis Miguel. 53 id.. Siete 
Esquinas 8 1."

( 'autos López Miguel. 51 id., Adrián Fe- 
rran 16.

Casellas Sancho Francisco, 53 id., He- 
rreria 43 1."

C ebollada Belanche José, 47 id., Calle 
19 Sta. ('atalina.

1 lar Rigo Bartolomé. 40 id.. Son ('ampos 
n.° 2 1.°

Comas Vaquer Juan, 52 id., Adrián Fe- 
rrán 20.

Fernandez Martin Manuel, 38 id., P. Paz 
n.° 30 L°

Fernandez Pez Luis. 43 id.. Vidriera 
n.° 20 2."

Fiol Nadal Jaime, 57 id., Beatriz de 
Pinos 31.

Garcia Cazóla José, 38 id.. Llinás S.
Alegre 78.

Lloret Soriano José, 47 id., Son Massa-
. net Calle 25.

Mir Tomás Bartolomé, 49 id.. Luis Marti 
(Son Kok).

Monterde Alqgre Juan. 41 id., Son Mas
sanet Calle 25.

Oliver ('apella Agustin, 34 id.. Rev San
cho 19 3.°

Oliver Pons Antonio. 48 id.. Rabia 43 T.
Roig Ferrer Vicente, 45 id., P. Ensebio 

Estadas 7.
Ser\era Julia Bartolomé, 33 id., Unión 

n.” 28 3.°
Simón D. Pompeyo, 33 id.. Brossa 31 2." 

Y acreditándose en debida forma que 
todos los relacionados individuos reunen 
las condiciones que para ser elector exi
ge el articulo 1.° de la vigente Ley elec
toral, acordó la Junta acceder a la peti
ción solicitada.

Habiéndose justificado por medio de 
certificación expedida por Jefe o funcio
nario competente que los individuos que 
a continuación se relacionan reúnen las 
condiciones que para ser elector exige , 
el art." 1." de la vigente Ley electoral, 
y que si bien en las mencionadas certi
ficaciones no se hace constar la edad 
existen motivos fundados para apre
ciar que tosdos ellos son mayores de 25 
años, acordó la Junta acceder a las in
inclusiones solicitadas supeditadas no 
obstante al requisito indispensable de 
que los interesados han de manifestar 
su edad exacta.

< ’1 RCUNSt’RlP(RON PRIMERA
Distrito 1." Sección 1 .a

Oleza de Guzman de ViUoria Ra
fael, Zanglada 13 2."

Sección 3.a
Oliver Jordá Juan, Siete esquinas

Gonzalos Moro Moreno Juan. Santo 
Cristo 20

Sección 4.a
Roca Bedoya Antonio. P. Rosario 15

L-
Massanet Beltrán \ alentin, Imprenta |

6.°)

8.")

Distrito 2.,‘ Sección 8.a
Manera Manera Pedro José, S. Fran

cisco 12
Distrito 3." Sección 13

Ascaso Buñuel Antonio, Reina \rio- '
lantel7 3.° j

Tulla y de Mas José María, Costa v ?
Llobera is 1."

Marti Mesquida Bartolomé, Gilaberr 1
!entellas 42

Sección 15
Navai-ro Giménez José, Hostalets

C1RCUNSCRi PClON SEGUNDA
Distrito 5.° Sección 3.a

Perelló Cerdo Rafael; Guter 17

Sección 4.a
Onsalo Morales Bonifacio, A. Al. Ro- 

sselló 62 2." I
Sección 5.a

Sancho Adrover Jaime. Olmos núme
ro 64 1/* '

Distrito 6." Sección 6.a
Fuster Rosiñol Francisco, Rosa 2
Fuster Rosiñol Joaquín, idem.
Fuster Rosiñol Manuel, id 8
Leal Crespo Fernando, Santiago Ru- 

siñol 25
Gabas Roble Lorenzo. Cavalleria 27.
Rovira Truyols Joaquín, San Jaime 

n.° 47.
Nadal Carbonell Bernardo. S. Jaime í 

u." 25.

Manrique de Lara A'erri Francisco,
Sección 8.a

P. (-onstitución 9.
Sección 9.a

Ferrer Castaño Miguel. General Barce
ló 1.

Sección 10
Maimó Font Miguel, Mar 15 3."

Distrito 7." Sección 11
Calafell Mulet Rafael. Bayarte 24.

Sección 14
Vives Alomar Antonio, Villalonga 58 

Santa Catalina.
Distrito 8."- Sección 16 

l’ortosa Andrés Entilo, Heredero 8.
Sección 19

Esteva Planes Antonio, Julián Alva- 
rez 1.

Sección 20
Ramírez Sánchez Manuel. Santa Ri- 

| ta 8.
Soriano Rodenas Conceso, Alfonso 

I XIII 15 Terreno.
No habiéndose acreditado en debida 

I forma que los individuos que a continua- 
| ción se relacionan se hallan en posesión 
I de todas las circunstancias que para ser 
i elector exige el articulo L° de la vigen- 
| te Ley electoral, acordóla Junta no ha- 
I ber lugar a las inclusiones solicitadas 
| por:

C1RC UN SOR 1PCION PRIMERA 
Distrito 1." — Sección 2.a 

Aguiló Aguiló I'Tancisco.
Sección 4.a

Riera Domingo Sión.
Pons Cantarollas Luis.
Pomar Forteza Mariano.

Sección 5.a 
Bibiloni Carbonell Jaime.

Sección 6.a
Pujol Mayol Guillermo.
Mari Mari Vicente.
Sucias Sastre Antonio.
Roca Juaneda Bernardo.
Vidal Rafal Antonio.

Distrito 2.°- - Sección 7.a 
Pomar Fuster Eduardo.

Sección 8.a 
Eseanellas Cardona José. 
Pol Vicens Sebastián.

Sección 9.a
Fuster Cortés Joaquín.
Villalonga Ramón Guillermo.
Más Salvó Juan.
Bonnin Pomar Antonio.

Sección 10 
Forteza Bonnin Bartolomé. 
Vidal Juan Bernardo.
Mulet Bennasar Nadal.
Palmer Bartomeu Miguel.
Durán Parceló Andrés.

Sección 11
Baos González Carlos.
Llabrés Morey Antonio, 
romas Bibiloni Juan.

Marti Fuster Vicente.
Sección 12 

Balaguer Sol Bartolomé. 
Fuster Pomar Buenaventura.

Distrito 3.°—Sección 13 
Cantallops Martorell Pedro Antonio.

1 Garcia Obrador Jaime. 
Martínez Jaume Juan. 
Bonnin Miró Feliciano. 
Joy Coll Marcelino. 
Fiol Vanrell Francisco.

. Sección 14
Aguiló Aguiló José 
Tomás Amengua! Miguel 
Fuster Fuster José 
Homar Baile Antonio

Sección 15
Ferrer (’oll Rafael 
Ferrer ('olí Juan 
Salom Font Miguel 
Sampol Grilli José 
Sampol Castell Gabriel 
Balaguer Sol Francisco 
Hernández Aguiló Rogelio 
Perelló Duran Andrés 
Riera Frau Bartolomé

Sección 16
Antich Amengual Antonio

Sección 17 
Palou Muñoz Lorenzo 
Ferratjans Juan Sebastian 
FerratjanS Juan Ignacio 
Picornell Femenias Juan

Distrito 4.° Sección 18 
Gihert Llabrés Andrés 
Mas Jaume Miguel '

Circuuscripción 2.a
Distrito 5." Sección 1.a 

M as S<i ] vá Magin 
Moya Vidal Bartolomé

Sección 2.a 
Marti Miguel Mateo 
Pallicer Navarro Estanislao 
Ramis Amengual Bartolomé

Sección 5.a 
Rigo Llabrés Miguel 
Negre Ramón Gabriel 
Mas Muñar Gaspar

Distrito 6.° Sección 6. 
Vallespir Vallespir Juan 
Llodrá Orpi Juan

Sección 7.a 
Bosch Nualart Pedro 
Sansó Mayol Juan 
Serret Ramis Jaime 
Sánchez Crespo Ramiro 
Noguera Amengual Jaime

Sección 8.a 
Valls Sastre Miguel 
Roig And reu Pedro Antonio

Sección 9.a 
Maj-qués Porcel Julián 
Rigo Corbolans Francisco 
Palmer Llabrés Pablo 
Iglesia Jordán Ignacio 
Sánchez Sufragi Francisco 
Palmer Llabrés Miguel 
Palmer Llabrés José 
Cerdá Pagés Francisco 
Servera Mir Jaime 
L1 iteras Nadal Miguel

Sección 10 
Bernat Bisañez José 
Sastre Salamanca Juan 
Artigues Marroig Julián 
Barceló Garau Jaime

Distrito 7.° Sección 11 
(’astaño Calafat Francisco

Sección 12 
Rullán Tomás Ramón. 
Viñals Belmonte Jaime

Sección 13 
Sánchez Pérez Francisco

Sección 14 
Más Más Miguel 
Guasp Barceló Antonio

Sección 15
Roca Roca Pedro 
Cerdá Muntaner Miguel

Distrito 8." Sección 16 
Vallespir Palmer Guillermo 
Romero Trián José 
Rosselló Salom Vicente

Sección 19 
Qués Torrens Miguel

Sección 22
Pons Rosselló Jaime 
Pons Porcel Gabriel
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I dio cuenta de una reclamación 
| Hncida por D. Rafael Quetglas Mun- 

v Don Francisco Quijada Maní 
^virando la inclusión en las listas 
■ "‘ torales de ,
c" Pérez Cecilia Ramón

Fernández Peña Orino 
parcelo Dorado Domingo 
Paz López Alejandro de 
Fernández Cavada Pedro 
p'agonés Sampin José 
¡)iaz Rodriguez Ruiz 
Vndreti Cavestañy Pedro 
Serna Navarro Juan
Enriquez Santos Izquierdo Antonio 
y no acompañándose documento al- 

mola.hmta acordó no accederá lo 
tintado. , ,

‘ por la misma razón acordó la Junta 
* haber lugar a acceder a la inclusión 
Licitada por Pons Vallés Francisco.

Se dió cuenta de una. reclamación 
Moducida por Prats Vidal .losé Maria, y 
[o justificándose que el recurrente posea 

, condiciones de vecindad y residencia 
oepara ser elector exige el articulo 1."

|¡t vigente Ley electoral, acorde la 
jauta no acceder a la inclusión solici- 
:.ida. ,

Justificándose en debida forma la 
exactitud de los hechos alegados y de 
informidad con lo informado por la 
jura municipal, se acordó la rectifica- 

auii de los siguientes errores:

eiR( UNSCRIPCIDN PRIMERA
Distrito 1." Sección 1 .a

Dice Solivellas Llompart Bartolomé, 
ebe decir Solivellas Llampayes Barto- 
bmé

Sección 2.n
Dice Suau Mulet Vicente, debe decir 

lian Mulet Vicente , .
Dice Suau Mulet Antonio, debe decir 

han Mulet Antonio ,
Dice Suau Mulet Miguel, debe decir 

lian Mulet Miguel
Dice Amorós Guasp Bartolomé, debe 

'■cir Amorós Porcel Bartolomé
Sección á/1

Dice Truyols Palón Francisco, debe 
ecir Truyols Palón Ignacio

Distrito 2.° Sección 7.a
Dice Ramón Aguiló José, debe decir 

kimin Aguiló José
Sección 11

Dñ?e Vich Quetglas Bartolomé, 47 
6os, debe decir Vich Quetglas Bartolo

mé 58 años. ,
Dice Llabrés Bennasar Juan, debe 

^cir Llabrés Bennasar Jaime
Sección 1*2

Dice Bisáñez Amengual Antonio, 34 
‘•'ics, debe decir Bisáñez Amengua] An 
ionio 84 años.

Dice Rtillán Borels Antonio, debe 
'Gir Rullán Bosch Antonio

. Dice Esteban Pont Antonio, debe de- 
c‘‘r Esteva Fonr Antonio

Dice Esteban Orfila Amonio, debe 
^ir Esteva Orfila Antonio

Distrito 3.° Sección 13
Dice Cerda Cabanellas Jaime. dcl>e 

Cerdá Cánaves Jaime
Dice Arbona Garau Juan, 43 años, 

^be decir Arbona Garau Juan 28 años.
Sección 15

Dice Bernat Bosch José, 32 años, 
decir Bernat Bosch José 38 años. 

. Dice Castell Borrás Miguel, debe de- 
-il' C'ardell Borrás Miguel

CIRCUNSCRIPCION SEGUNDA
Distrito 5." Sección 5.a

. Dice Losada Fiol Bernardo, debe dc- 
1 iv Losada Fiol Fernando.

Dice Agustín Palmer Antonio. 46 
a,?os, debe decir Agustín Palmer Antonio 
u| años.

. Dice Mestre Serra Sebastián, debe 
Mestre Serer Sebastián.

b. Dice Ribas Maura Luis, debe decir 
^ibor Maura LuiSi
, Dice Vicens Ripoll Sebastian, debe 
ticir Vives Ripoll Sebastián.

Distrito 6." Sección 7.a
. Dice Amorós Amengual Bartolomé, 

decir Amorós Mayans Bartolomé.

Sección 8.a
Dice Sansó Duran Sebastián, debe . 

decir Sansó Duran Damián.
Dice Castell Bordoy Bartolomé, debe 

decir Castell Rochgg Bartolomé.
Dice Galmés Estarás Juan, 31 años, 

debe decir Galmés Estarás Juan, 51 
años.

Sección 10.
Dice Ballester Durán Miguel, debe 

decir Ballester Rosselló Miguel.
Dice Ballester Durán Gabriel, debe 

decir Ballester Rullán Gabriel.
Dice Ballester Barceló José, debe de

cir Ballester Rosselló José.
Dice Triay Quetglas Juan, debe decir 

Triay Quetglas Jaime.
Dim1 Bennasar Entero Pedro, debe 

decir Beunaser Entero Pedro.
Dice Martin (.'olí Pedro, debe decir • 

Martin Coll Pablo. j
Dice Cifre Rigo Miguel, debe decir í 

Cifre Rigo Nicolás. $
Dice Miguel Ferrer Emilio, debe de

cir Miguel Ferrer Ensebio.
Dice Miret Mieras’Juan. debe decir 

Mut Mieras Juan.
Dice Alemañx Castell Pedro, debe 

decir Alemañy Castell Gaspar.
Dice Oliver Mut Jaime, debe decir 

Bestard Oliver Jaime.
Distrito 7.° Sección 13.

Dice Valent Palmer Juan, 71 años, 
debe decir Valent Palerm Juan, 61 anos.

Dice Alberti Palmer Pedro, debe de
cir Albe.rti Palmer .losé.

Sección 14.
Dice Maten Bosch Bernardino. debe 

decir Maten Cok Bernardino.
Dice Serra Barbee Ramón, debe decir 

Serna Barber Ramón. '
Sección 15.

Dice Más Pujol Félix, debe decir Más 
Fio! Felio.

Distrito 8/’—Sección 17.
Dice Vidal Bassa Lorenzo, debe de

cir Vidal Rafal Lorenzo.
Sección 19.

Dice Garau Vicens Jorge, debe decir 
García Vicens Jorge.

Dice. Palmer Llompart José, debe de
cir Palmer Soberats José.

Distrito 9." - Sección 20.
Dice Tramullas Parando Antonio, de

be decir Tramullas Parando Antonio. ,
Dice Tramullas Perals Emilio, debe 

decir Tramullas Perales Emilio.
Dice Terrades Terrados Juan, debe 

decir Forcades Porcades Juan.
Sección 21.

Dice Torres Tomás Gabriel, debe de
cir Roca Tomás Gabriel.

Dice Torres Tomás Antonio, debe de
cir Roca Tomás Antonio.

Dice Torres Tomás Jaime, debe decir 
Roca Tomás Jaime.

Dice Torres Tomás Sebastián, debe 
decir Roca Tomás Sebastián.

Por no acompañar documento alguno 
en justificación de los hechos alegados, 
y de conformidad también con el parecer 
de la .Imita municipal, se acordó no ac
ceder a las siguientes solicitudes de rec
tificación de errores.

CIRCUNSC'RIPCION PRIMERA 
Distrito 1."—Sección 2.a

Jlorey Ruiz Eduardo
Sección 3.a

Beaus Saley Miguel
Feliu de la Peña Tendrosa Francisco
Fcliu de la Peña Vives Salvador
Fiol Suau Francisco

Sección 3.a
Sabater Gual Miguel

Sección 6/
Amengual Canejas Pedro

Distrito 2." Sección 7.a
Canals Cauals Bartolomé

Sección 8.a
Cardell Trias Luis J.
Bestard Busquéis Matías
Calafat Fornés .luán

Jaume Poi Rafael, ^gura distrito 6.° 
sección 10.

Jaume Pol Rafael, desea figurar dis
trito 6. sección 10, A. A. Maura 58.

Liado Comas Pedro, figura distri
to 2." sección 7.a

Liado Cotnas Pedro, desea figurar 
distrito 5.° sección 5.a. 8. Elias 15.

Estarellas Carboneíl Juan, figura dis
trito 8.° sección 16.

Estarellas Carboneíl Juan, desea fi
gurar distrito 7.° sección 11 S. Magin 81.

Estarellas Moner Antonio, figura dia
trito 8." sección 16.

Estarellas Moner Antonio, desea figu
rar distrito id. sección id., ídem.

Estarellas Moner Guillermo,' figura 
ídem.

Estarellas Moner Guillermo, desea 
figurar idem.

Estarellas Moner Juan, figura idem.
Estarellas Moner Juan, desea figurar 

idem.
No acompañándose documento algu

no en justificación del hecho alegado, se 
acordó de conformidad con lo informado 
por la Junta municipal no haber lugar a 
los cambios de domicilio solicitados por: 
Amengual Real Bartolomé, Distrito 3.°

Sección 15.
Forteza Pifia Guillermo, id. ídem 13 
Forteza Pina Bartolomé, id. idem 13 
Forteza Pifia Miguel, id. id. 13
Muntaner Ordinas Jaime, id. l.° id. 3A
Muntaner Ordinas Francisso, id. id. 3.a 
Terrasa Rayeras Juan, id. id. 3.a 
Corruelas Cortacans José, id. 6.° id. 10 
Martorell Suan Antonio, id. 3.° id. 13 
Fuster Pifia Francisco, id. 2." id. 9.“ 
Mas Compañy Miguel, id. 8." id. 19 
Pomar Rosselló Antonio, id. 5." id. 3.a 
Rosselló Ordinas José, id. 3.° id. 17 
Fiol Coll Miguel, id. 3." id. 13 
Martí Peña Estanislao, id. 7.° id. 15 
Ferrer Tur Vicente, id. 7." id. 12 
Ferrer Colomar Juan. id. 7." id. 12

Parietti Coll Antonio. Distrito 9.° Sec
ción 20.

Por haberse, justificado en debida for
ma, se acordó acceder a las siguientes 
rectificaciones de errores y cambios de 
domicilios:

Dice: Colombia Amie Antonio, calle 
del Barón de Pinopar 8, debe decir Cal
cina Amich Antonio, Son Campos 16. .

Dice: Sanmarti López Jaime, calle 
de la Misión 41 1.a, debe, decir Sanmarti 
López Vicente, calle S. Miguel 139, bajo.

Dice: Mulet Pont Jaime, 58 años. Ca
lle J. Anselmo Clava 23, debe decir Mu
let Pon Jaime. 62 años. Calle Sindicato 
n.° 123.

Por no justificarse se acordó de con
formidad con lo informado por la Junta 
municipal, desestimar las solicitudes de 
rectificación de errores formuladas por:

Tomás Pedro.
Crespi Sebastián.
Aguiló Cortés Cayetano.
Real Roig Francisco. 
Moger Alberti Miguel.

Petra
D. Carlos Horrach Riutort. solicita 

las rectificaciones de errores por cambios 
de letras en el domicilio o apellidos de 
varios electores: y justificándose en de
bida forma la exactitud del hecho ale 
gado, acordó la Junta provincial, de 
conformidad con lo informado por la mu
nicipal. acceder a lo solicitado.

El mismo solicita la. exclusión de va
rios electores por fallecimiento: y com
probándose por medio de certificación 
expedida por el Registro civil la defun
ción de los electores que a continuación 
se relacionan:

Distrito L°—Sección 2.a
37.— Galdentey Riera Bartolomé 
192. —Mestre Llull Miguel 
258.—Ribot Llull Juan 
315.- Torelló Font Antonio

Sección 3.8
86.—Font Riutort Antonio 
140.—Maymó Font Jaime 
166. Oliver Bordoy Sebastián 
185.—Ribot Ballester Juan 
213. Riera Roca Tomás.

Sección 4.a
157.—Ribot Roca Sebastián.
Im Junta acordó acceder a las exclu

siones solicitadas-, pero no a las de:

Sección 9.a 
Garau Pomar Pedro 
Espinosa Velázquez Nesto 
Ramis Florit Onofre 
Binimelis Rotger Gabriel 

Sección 10 
Masip Mesquida José 

Sección 1 i 
Forteza Cortés Francisco 
Estarás Valens José 

Sección 12 
Mut Torres Juan

Distrito 3.° Sección 13, 
Bartolomé Piqué Pedro 
Aleo ver Vergas Jaime 

Sección 15 
Moragues Marat José 
Garcías Serra Armando

Distrito 4." Sección 18 
Tous Jordá Damián 
Tous Jordá Guillermo

CIR(:UNS( RIPCIDN SEGUNDA 
Distrito 5.° Sección 1.a 

Pérez Zariano Francisco
Sección 2.a 

Llinás Negro Isidoro 
Salva Migues José

Sección 3.a 
Artigues Salvar Salvador 
Bonnin Poma]' Gabriel

Sección 5.a 
Binimelis Bennasar Jaime

Distrito 6.° Sección 7.a 
Matas Amengual Bartolomé

Sección 8.a 
Lucena Sastre Joaquín

Sección 10 
Rayó Pons Ramón 
Bennasar Boret Gaspar

Distrito 7.° Sección 11 
Sancho Terrasa Vicente

Sección 12 
Pagés Larvió Juan 
García Barión Andrés 
Maten Bonet Guillermo

Sección 15 
• Vicens Rotger Juan

Distrito 8.° Sección 16 
Salva Coll Antonio

Sección 17 
Guare Mayan Manuel 

Sección 19 
Pérez Burullo Juan

Distrito 9.° Sección 20
Forteza Aguiló Jaime 
Garcías Peris Juan 
Justificándose en debida forma \ de 

conformidad con lo informado por la 
Junta municipal, acordó la Provincial 
acceder ajos siguientes cambios de do
micilio:

Forteza Fuster Luis, figura distrito 
5." Sección 1.a

Forteza Fuster Luis, desea figurar 
Distrito 1." Sección 3.a Peregil 15

Cáffaro Jaume Pedro, figura Distrito 
6.° Sección 6.a

Cáffaro Jaume Pedro, desea figurar 
Distrito 1." Sección 6.a Caldée 3

Amengual Alcalá Jerónimo, figura 
Distrito 2.° Sección 7.a

Amengual Alcalá Jorónimo, desea 
figurar Distrito 1." Sección 4.a S. Cris
tóbal 4

Pon Ribas Nicasio. figura distrito 1.° 
sección 1 A

Pon Ribas Nicasio. desea figurau dis
trito 2.° sección 9.a, Milagro 11.

Llodrá Guasp Bartolomé, figura dis
trito 7.° sección 11.

Llodrá Guasp Bartolomé, desea figu
rar distrito 3." sección 13, Ñicolás Patx 
n.° 58.

Martin Perelló Juan, figura distri
to 2.° sección 8.a

Martín Perelló Juan, desea, figurar 
distrito 5.° sección 2.a, Misión 61. 

í Buades Rousset Pedro, figura distri- 
$ to 1.° sección 2.a

Buades Rousset Pedro, desea figurar 
distrito 6.° sección 8.a, Mesquida 6.
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42.—Bordoy Obrador Bernardo y
65.—Font Horrach Juan 

cuya exclusión también se solicita pero 
no se jcstifica.

El mismo D. Carlos Horrach 
la exclusión por ausencia de los 
res:

solicita
electo-

Distrito 2.a—Sección 2.a
165.—Obrador Puig Miguel.

Sección 3.a
173.—Pastor Ferrer Guillermo.

Sección 4.a
133.—Juliá Bauzá Juan.
\ no acompañándose documento al

guno que lo justifique, la Junta acuerda 
no haber lugar a las exclusiones solici
tadas.

D. Antonio M.1 Noguerol Torres soli
cita su inclusión en las listas electorales 
alegando que si bien no lleva dos años 
de residencia en Petra tiene derecho a 
ello por ser funcionario público como 
Director de la Escuela Nacional Gradua
da de niños; la Junta en su vista acordó 
no haber lugar a acceder a lo solicitado 
por no concurrir en el Sr. Noguerol las 
condiciones que taxativamente exige 
para ser elector el artículo 1." de la vi
gente Ley electoral.

D. Antonio Duran Vaquer solicita la 
rectificación de error de letras en el do
micilio o apellido de varios electores; y 
justificándose en debida forma la exacti
tud de lo alegado, la Junta acuerda ac
ceder a las rectificaciones solicitadas. 
, El mismo solicita la. inclusión de:

Vanrell Riera Juan
Alós Febrer Jaime
Mercant Melis Guillermo
Font Riera Mateo
Font Riera Bartolomé 

de los cuales se justifica ¡la vecindad y 
residencia, pero no la edad; y la Junta 
en su vista acordó no acceder a las 
clusiones solicitadas.

D. Antonio Mestre Mestre solicita, 
inclusión de:

Batle Rigo Bartolomé 
Brondo Roten Miguel 
Buñola Bergas Pedro Antonio 
Bufiola Jordá Pedro Antonio 
Darder Mestre Raimundo • 
Darder Marimón Jaime 
Darder Ribot Jaime
Duran Darder Antonio 
Escalas Duran Andrés 
Escalas Darder José 
Estelrich Tous Damián 
Estrañy Rosselló Pedro Antonio 
Font Durán Bernardo 
Frontera Mestre Jaime 
Ginart Riera Bernardo 
Gomis Gual José 
Gomis Mestre Antonio 
Gual Mas Pedro José 
Gustá Oliver Jaime
Llompart Estelrich Bartolomé 
Llompart Tugores Miguel 
MassanetPont Juan " 
Mas caro Riera Martin 
Mayol Campomar Gabriel 
Mayol Riera Antonio 
Melis Cerdá Lorenzo 
Mesquida Riera Jaime 
Mestre Genovart Jaime

in-

Mestre 
Mestre

Boselló Gabriel 
Roselló Jaime

Mestre Roselló Miguel 
Mestre " * ' ~Nadal Lorenzo 

Nadal JuanMestre
Moneadas Dalmau Gabriel 
Pascual Alzamora Sebastian 
Perelló Gibert Bartolomé 
Pont Ribot Lorenzo 
Pont Ribot Antonio 
Reyat Puigserver Miguel 
Reyat Puigserver Antonio 
Reyat Puigserver Juan 
Ribot Font Pedro José 
Ribot Bauzá Juan
Ribot Cánaves Pedro José 
Ribot Genovart Antonio 
Ribot Bauzá Jaime 
Riera Domcnge Bartolomé 
Riera. Velen Pedro Juan 
Rigo Marti Jaime 
Rigo Roselló Bartolomé 
Salom Ribot Bernardo 
Sancho”Ginart Gerónimo 
Socias Mestre Antonio 
Faberner Estrañy Pedro 
rugores Genovart Lorenzo

la

forma que todos ellos reunen las condi
ciones que para ser elector exige el artí
culo 1." de la vigente Ley electoral, a 
excepción de

Capllonch Riusech Juan y
Segui Vives José.

que no lo han justificado, y resultando 
además que

Bibiloni Nicolau Francisco y
Martorell Torrens Bartolomé 

cumplieron los 25 años de edad en 7 y 
10 de junio de este año respectivamente; 
la Junta acordó que no procede la inclu
sión de estos cuatro y si la de todos los 
demás.

El mismo solicitó la exclusión por 
fallecimiento de los siguientes electores:

Sección 1.a
Salas Salas Rafael, 66 años, Juan 

Mas 1.
March Oller Antonio, 78 id., Colón 5.
Domingo Bisquerra Bartolomé, 29 id., 

Canónigo Rotger 5.
Blanquer Morey Bernardo. 58 id., 

Colón 10.

Cerdá 
Zona 2.a

Sección 2.a
Cerdá Bartolomé, 45 años,

Suau Vicens Gabriel, 49 id., Zona 7.a
Bauzá Tornila Jaime, 28 id., Huer

to 80.
Sección 3.a

Torrens Muntaner Juan, 66 años, To
rres 23.

Payeras Suau Juan, 83 id., Barcas 19
Barcia E. Fernando, 66 id.,

Sección 4.a
Grúa Llompart Francisco, 

Zona 1.a
Sección 6.a

Cifre Ginestar Jaime, 74 
Llobera 29.

Sión G.

75 afios,

años, C.

Vicens Plomer José, 38 id., Zona 
9.a 77.

Y quedando acreditada, en debida 
forma la exactitud del hecho alegado, 

i acordó la. Junta acceder a las exclusiones 
solicitadas.

Zuzama Marti Miguel
I no acompañándose documento al-

" guno que justifique que los relacionados 
individuos reunen las condiciones que

j para ser elector exige el art.° l.° de la 
vigente Ley electoral, la Junta acordó 
no haber lugar a las inclusiones solicita
das.

D. Juan Esteva Sancho solicita la 
rectificación de errores por cambio de 
letras en el domicilio o apellidos de va
rios electores; por justificarse en debida 
forma la exactitud del hecho alegado, la

I Junta acordó acceder a lo solicitado.
i El mismo solicita la inclusión de:
Darder Mestre Ramón, 25 años, calle de 

Forá 32.
Mestre Rosselló Gabriel, 35 id.
y acreditándose en debida forma que el I 
primero reune las condiciones que para I 
ser elector exige el art.° l.° de la Ley I 
vigente electoral, la Junta acordó su I 
inclusión, pero no la del segundo por I 
hacerse constar en la certificación libra- I 
da por el Alcalde y Secretario del Ayun- I 
tamiento de Petra que ha perdido la ve- I ■ 
ciudad. I .

El mismo solicito la rectificación de I El mismo D. José Socias LlabrA I 
osen ores que di ce existen en los ape- i licitó la exclusión del elector de

a °iS elect.°reá: j sección n.° 101 Ferragut Puig por ha¿.
de la Sección 1 Estrañy Rotger f perdido la vecindad y acreditándole 

Guillermo y 66 de la Sección 4.a Cerve- I debida formó la exactitud del 
ra Vicens Cristóbal, pero no ocompañan- | alegado, acordó la Junta la excln-- 
do documento alguno que lo justifique, I solicitada.
la Junta acordó no acceder a lo solici- | Solicita también se rectifique el nJ 

K I bre del elector 151 de la sección 2 af7
Sanrpüac i dice Homar Niell Damián y debe

‘ I Homar Niell Domingo y aereditándJ
Se dio cuenta de una reclamación | documentalmente la exactitud del heiS 

producida por D. José Socias Llabrés ! alegado la Junta acuerda la rectifica'; j 
solicitando la inclusión en las listas elec- I pedida.
torales de: | Se dió cuenta de una reclamacij

Llabrés Carbonell Antonio, 26 años, | producida por don Guillermo SibilJ
Jardines 4. | Cañellas solicitando la inclusión en |J

id., I listas electorales deRamis 
id. 14.

Corro 
nets 20.

Ramis 
fal 32.

Cirer 
reix 36.

Cañcllas Francisco, 26 

Llompart Juan, 26 id., 

Isern Bartolomé, 26 id., 

Vert Antonio, 26 id., A.

■ Llabrés Vallespir Sebastián, 26 
Jornets 221.

Jor-

Ra-

Se-

id.,

Pollensa
Se dió cuenta de una reclamación 

producida por D. Pedro Tornila Serra 
solicitando la inclusión en las listas elec
torales de:
Bibiloni Nicolau Francisco, 25 años, A.

Maura 5.
Llobera Amer Gabriel Ignacio, 40 id., 

P. Constitución 6.
Bibiloni Martorell Bartolomé, 34 id

Zona 7.a 2
Capllonch Corro Jaime, 52 id., Aguila 12
Capllonch Riusech Juan, 26 id., idem.
Martorell Torrens Bartolomé, 35 id., 

Gruat 10.
Villalonga Llompart Bartolomé, 55 id.,

Huertos 21.

ra

id.

ra

Arrom.

Ramis Ferrer Felipe, 26 id., Rafal 44 i Cirer Estrañy Juan, 35 id., Gloria 3.
( irer Oliver Pablo, 26 id., Bon | Cirer Ramis Sebastián, 27 id., Pozol;.

A11p I Sastre Fiol Antonio, 27 id., Fiol 1 bis. 1
( ampaner Ramis Pedro José, 26 id., ¿ Bibiloni Nicolau Juan, 25 id., Ca'nRosll

H ‘ , I bibiloni Nicolau Bartolomé, 40 id., id. ■
Llabrés Bestard Bartolomé, 26 id., | V justificándose en debida forma que 

y y . Maura 78. . | los mencionados individuos reunen las
blont Roig Antonio, 26 id., id. 10. i condiciones que para ser elector exh?
Llabrés CantarellaS Lorenzo, 26 id., | el art. 1." de la vigente Ley electoral,!

Jornets 185. | acordó la Junta las inclusiones solicita-1
Sans Oliver Gabriel, 25 id., A. Mau- I das.

, I . El mismo don José Socías Llabrésso-í
Bennasar Llabrés Bartolomé, 25 id., I licitó la. inclusión en las listas electora
18. | les de

Pons Cirer José, 25 id., Sard 4. | Ramis Amengual Bartolomé, 52 años.
Sans Florit Miguel, 25 id., A. Mau- I Mayor 35.
-6- . I Ramis Ordinas Melchor, 29 id., San La

, Ramis Gomila Bartolomé, 25 id., Jar- j renzo 5.
diñes 8. | Ramis Mascaré Francisco, 40 id.. P. San

Puig Llabrés Mateo, 25 id., Plaza 5. , Fernando 10.
Llabrés Oliver Bartolomé, 25 id., Son i Qués Torrens Antonio, 27 id., Iglesia 14.

Villalonga Vidal Bartolomé, 26 id., id. I 
Forteza Valls Miguel, 25 id., Portelleta 9 
Cifre Cifre Gabriel, 31 id., Zona 1.a
Segui Catalá Antonio, 74 id., Alacanti 29 I 
Orell Segui Lorenzo, 26 id. Roser Vell 2 I 
Segui Rotger Juan, 27 id., Zona 9.a 
Segui Vives José, 26 id., id. 10 15.

Y habiéndose acreditado en debida I

Beltrán Mateu Bartolomé, 25 idem, 
S’erisal 233.

Salas Pons Juan, 25 id., Rafal 19.
Zuazaga Valles Luis, 34 id., id. 79.
Amengual Sureda Jaime, 27 id., 

id. 76. ’
Llabrés Arrom Gabriel, 27 id A Se- 

| reix 2.
Cirer. Vert Antonio 27 id., Rosario 38.
Ramis Cirer José, 27 id., Rafal 15.
Gomila Carbonell José, 27 id., 52 id.
Ramis Sastre Miguel, 27 id., Ru- 

; berts 230.
Torrens Vich Sebastián, 40 id., Jor- 

: nets 10.
Bibiloni Fiol Jorge, 26 id., Mayor 77. 

i Amengual Pascual Guillermo, 26 id
Biniali.

Roig Geleber Juan, 26 id., Mayor 75.
Ferragut Puig José, 25 id., Gall 20.
Vert Nicolau Jaime, 25 id., Mayor 88.
Vicens Llabrés Miguel, 25 id., Paz 8.
Cirer Amengual Gabriel, 25 id., Ma

yor n.0 33.
Ramis Oliver Juan, 25 id., Biniali.
Nicolau Ramis Juan, 25 id., Pozo 18.
Llabrés Carbonell Jorge, 35 id., Ma

yol n.° 1 y 3.
Bibiloni Campaner Jaime, 35, id. 11.
Fiol Nicolau Juan, 25 id., Biniali Mo

lino 5.
Vert Nicolau Guillermo, 27 id. Ma

yor n.° 88.
Bibiloni Campaner Pedro, 27 id.. Son
Morey 21.
Y quedando acreditado en debida 

forma que en los relacionados indivi
duos concurren las condiciones que para 
ser elector exige el artículo l.° de la vi
gente Ley electoral, acordó la Junta ac
ceder a las inclusiones solicitadas, a ex
cepción de los que a continuación se 
mencionarán por haber cumplido los 25 
años de edad en fecha posterior a la del 
10 de mayo del corriente año.

Ramis Gomila Bartolomé.
Puig Llabrés Mateo.
Llabrés Oliver Bartolomé.
Beltrán Maten Bartolomé.
Salas Pons Juan.
Ramis Oliver Juan.
Nicolau Ramis Juan.
Llabrés Carbonell Jorge.
Bibiloni Campaner Jaime.
Fiol Nicolau Juan.

Amengual Batle Guillermo, 31 años s. 
Juan 8.

Amengual Batle Gabriel, 26 id., id. 8
Ramis Batle Matías, 34 id., Gloria 1.
Mudoy Rosselló Antonio, 34 id., Estiw 

lia 6.
Bover Fiol Lorenzo, 36 id., Fiol 3 bis
Bover Fiol Lorenzo, 26 id., Son Ano

sa 20.

Viu Ramir Jorge, 50 id., Rafal 38.
Y quedando acreditado en debida for-

ma que todos ellos reunen las condicio
nes que para ser elector exige el articu
lo 1." de la vigente Ley electoral, la 
Junta acordó acceder a las inclusiones 
solicitadas,

Santa Eugenia
D. Gabriel Coll Mulet solicita su in

clusión en las listas electorales, y no 
justificando las condiciones que para ser 
elector exige el art. l.° de la vigente 
Ley electoral, la Junta acordó no acce
der a lo solicitado.

Pericás Vidal Miguel solicita la rec
tificación del nombre que en las lista* 
electorales figura con el núm. 275 equi , 
vocadamente Rafael; y acreditándose en ' 
debida forma, la Junta acordó acceder 
a la rectificación solicitada.

D. Antonio Orell Horrach solicita su 
inclusión en las listas electorales, y no 
acreditándose en debida forma las con
diciones que para ser elector exige el 
art.°l.odela vigente Ley electoral, Ia 
Junta acordó no acceder a la inclusión 
solicitada.

Santa María
D. Francisco Cañellas Canut solicita 

su inclusión en las listas electorales; 51 
no acompañando documento alguno en 
justificación del derecho alegado, la Jun
ta acordó no acceder a la inclasión solí" 
citada.

D. José Torrens Morro solicita su i|p 
clusión en las listas electorales, y110 
acompañando documento alguno en j11' 
tificación del derecho alegado, la Junt.11 
acordó no acceder a la inclusión solie1' 
tada.

D. José Zabaleta Costa solieita i 
inclusión en las listas electorales, y p' 
acompañando documento alguno en jlk' 
tificación del derecho alegado, la Jw1. 
acordó no acceder a la inclusión solí1'1 
tada.

D. Nicolás Mercadal Sans solicito I 
inclusión en las listas electorales .V11 I 
acompañando documento alguno en J11* I 
tificación del derecho alegado, la Jlin . I 
acordó no acceder a la inclusión sol'1' 
ada.

Santañy .
D. Jaime Antonio Ciar Bonet solieita
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Suplemento al Boletín Oficial núm. 9958
i p.criücación de los nombres de ios si- 

■ ^jjpntes clectoies.
Distrito 1."—Sección i.a

i;3. Dice Bonet Rigo Rafael, 26 
... debe decir Bonet Rigo Andrés 2ó

■'"iU. Dice. Bonet Rigo Francisco, de- I y decir Bonet Rigo Damián
* y acreditándose en debida forma. 

Ipordó la Junla la rectificación pedida.
* id misino D. Jaime Antonio Ciar Bo- । solicita la inclusión «m las listas 

■¡...•torales def Vert Bonet Tomás, 62 años, Centro 8
Veri Suau Antonio, 32 id., id. 8.
Y acreditándose en debida forma que 

Lmbos retinen las condiciones que para 
. elector exige el articulo l.° de la vi- 

■geiite ley electoral, acordó la •Junta las 
ilusiones solicitadas.

D. José M.a Peix Panera solicita su 
inclusión en las listas electorales, ale- 
wndu como fundamento haber itomado 
¡jscsión del cargo de Maestro en propie- 
Lddela Escuela Nacional de niños de 
<antañ\' el di a l.° de marzo del corrien
te año, en su vista acordó la Junta no 
haber lugar a la inclusión solicitada.

D. Jaime Antonio Ciar Bonet solicita 
¡a exclusión por haber fallecido de los 
•¡fruientes electorales.

Sección 1.a—Distrito l."
428. -Vidal Pons Ouofre
43o. Vidal Tomás Damián

Sección 2.a
396.—Vidal Roig Antonio
414. -Vidal Vidal Guillermo

Sección 3.a
73. Bonet Rigo Guillermo 

Sección -5.a
•2. Adro ver Adro ver Francisco
Y acreditándose en debida forma la 

'xactitud del hecho alegado, la Junta 
acordó las exclusiones solicitadas.

El mismo D. Jaime Antonio Ciar Bo- 
iict solicita la rectificación de los si- 
oiientes errores:

Distrito 1.*'—Sección 1.a
90.--Dice Ciar Cifre Jaime, 36 años, 

tEbe decir Ciar Cifre Jaime Antonio, 29 
uros.

Sección 2.a
94.-—Dice Ciar Bonet Jaime, debe de

di í’lar Bonet Jaime Antonio.
97.—Dice Ciar Vicens Jaime, debe 

deeir (Jar Vicens Jaime Antonio.
. 99. Dice Ciar Vidal Jaime, debe de- 

drVlar Vidal Jaime Antonio.
. Y justificándose en debida, forma, la 
Jwira acordó la rectificación solicitada.

D. Antonio Caldentey Vidal solicita 
li cxr-hisión de las listas electorales 

108 siguientes individuos.
de

Distrito l.°—Sección l.;l 
69.- Bueno Casado Francisco 
407.—Vidal Font Bernardo

Sección 2.a
169.—Ferrer Sastre Bartolomé
185.—Ferrer Xamena Sebastián
263.—Rigo Verger Jaime
317.—Tomás Ferrer Bartolomé
Por certificación del Padrón munici- 

i’-il se acredita que los electores ñáme
os 69 y 407 de la Sección 1.a y 169. 185 
y317 de la 2.a aparecen continuados en 

ho Padrón, pero sin llevar dos años 
■ residencia, circunstancia que si con- 

eíñTe en el elector número 263 de la Sec- 
'ión 2.a: la Junta en su vista, acordó 
’|U(1 a excepción de ésto los otros cinco 

excluidos de las listas electorales.
Antonio Caldentey Vidal solicita 

:a inclusión en las listas electorales de 
Os siguientes individuos:

Piado Vicens Cosme
-Vir Andiñat Jaime
8bert Rigo Antonio
Vila Roig Guillermo
•Yntich Bonet Gregorio
Ferrer Ferrer Antonio
Vesquida Ferrer Bernardo
Pons Vidal Guillermo
Hoselló Vidal Lucas
Vidal Ferrer José

erger Vidal Blas
Llaneras Garcías Andrés

Ferrer Vidal Mateo
Rigo Rigo Miguel 
Pons Pons Tomás 
Barceíó Rigo Vicente 
RossellóRigo Jaime 
Rigo Cifre Andrés 
Vidal Burguera Miguel 
Rosselló Nicolau Antonio 
Bonet Vidal .luán 
Burguera Bauza Miguel 
Ferrer Servera Antonio 
Burguera Adrover Jerónimo 
Y resultando que solo ios individuos 

que luego se dirán han justificado po
seer las condiciones que para ser elector 
exige el art." l.° de la vigente Ley 
electoral, acordó la Junta la inclusión 
de los siguientes:

Distrito |1.°—Sección 1.a
Hado Vicens Cosme, 30 años. Fela- 

nitx 6
Mir Andiñat Jaime. 47 id., Mayoral 

n." 10
Sbert Rigo Antonio, 52 id., Reyet 

il ° 73
■ Vila Roig Guillermo, 33íid., Vicario 
n.° 4

Sección 2.a
Antich Bonet Gregorio, 71 id.. Rafa- 

let 40
Mesquida Ferrer Bernardo. 25 id., 

Pahua 58
Pons Vidal Guillermo, 40 id., Obispo 

n.° 29
Rosselló Vidal Lucas, 70 id., Luna 18
Vidal Ferrer José, 50 id., Algibe 24
Verger Vidal Blas, 71 id., Velart 13 
Llaneras Garcías Andrés, 30 id., Ra- 

falet 68
Distrito 2.° Sección 3.a

Barceló Rigo Vicente, 56 id., P. Pe
no 35

Rosselló Rigo Jaime, 28 id., 124
Rigo Cifre Andrés, 30 id., R. Lull 68
Vidal Burguera Miguel, 58 id., 73 
Rosselló Nicolau Antonio, Costa 20 
Bonet Vidal .Juan, 46 años, Costa 48

Sección 4.a
Burguera Bauzá Miguel 52 años, Son 

Amei 88 ,
Ferrer Servera Antonio, 61 id., id. 84
Don Francisco Adrover Barceló soli

cita la rectificación de los siguientes 
errores:

Distrito l.°—Sección 1.a
2 Dice Adrover Barceló Ignacio, debe 

decir Adrover Barceló Francisco
57 Dice Bonet Carasol Juan, debe 

decir Bonet Grimalt Juan
74 Dice Burguera Vila Juan, debe 

decir Burguera Vila. Julián
143 Dice Ferrer Baltasar Nicolau, 

debe decir Ferrer Nicolau Baltasar
251 Dice Pons Vidal Antonio, Fela- 

nitx 22, debe decir Pons Vidal Antonio 
Llaneras 23 .

258 Dice Rado Burguera Pedro, debe 
decir Rado Burguera Pedro Julián

269 Dice Hado Vidal Pedro, debe, de
cir Rado Vidal Pedro Julián

322 Dice Servera Ferrer Andrés, de
be decir Server Ferrer Andrés

365 Dice Vicens Molí Antonio, debe 
decir Vicens Orell Antonio

406 Dice Vidal Ferrer Mateo, debe 
decir Vidal Ferrer Pedro

418 Dice Vidal Mesquida Blás debe 
decir Vidal Vidal Blás

462 Dice Vidal Vila Damián, Cen
tro 6, debe decir Ferrereta 4

470 Dice Vila Burguera Nadal, debe 
decir Vidal Burguera Nadal

471 Dice Vila Oliver Miguel, debe 
decir Vidal Oliver Miguel

Sección 2.a
47 Dice Bonet Bonet Bernardo, debe 

decir Bonet Vidal Bernardo
56 Dice Bonet Ferrer Andrés, debe 

decir Bonet Ferrer Cosme
72 Dice Burguera Bonet Juan, debe 

decir Burguera Vidal Juan
135 Dice Escalas Vidal Juan, debe 

decir Escalas Vidal Simón.
205 Dice Llambias Vidal Jerónimo, 

Rafalet 60, debe decir Palma 15
207 Dice Llaneras Vidal Antonio, 

í Obispo 43, debe decir Mar 31.
209 Dice Llaser Liado Lucas, Mar 

’ 55, debe decir Obispo 41

210 Dice Llaser Sastre José, Palma 
51, debe decir Mar 7.

211 Dice Mariano Vidal Miguel, Al
fonso 3. debe decir Palma 51

212 Dice Más Escalas Francisco, 
Lombarts 33, debe decir Alfonso 3

213 Dice Mesquida Ferrer Bartolomé, 
Guardia civil 6, debe decir Llombar 33

218. Dice Molí Sbert José, Palma 3, 
debe decir Rafalet 31.

219. Monserrat Burguera Juan, Al
gibe 43, debe decir Palma 3.

220. Monserrat Pons Andrés, Pal
ma 3, debe decir Algibe 43.

221. Monserrat Rosselló Juan. Pal
ma 62. debe decir Palma 3.

223. Monserrat Vidal António. Obis
po 1, debe decir Monserrat Vicens Anto
nio, Mar 24.

229. Sitjar Cerdo Juan, debe decir 
Sitjes Pedro Juan.

235. Vicens Nadal Miguel, debe de
cir Vicens Vidal Miguel.

358. Vidal Burguera Cosme, Mar
18, debe decir Algibe 18. •

406. Vidal Vicens Sebastián, debe 
decir, Vidal Bonet Sebastián.

344. Vicens Vidal"Antonio, debe de
cir Vicens Vicens Antonio.

Distrito 2.°—Sección 3."
56.—Bonet Bonet Lorenzo, debe de

cir Bonet Rigo Lorenzo.
205.—Rigo Febrer Antonio, debe de

cir Rigo Ferrer Antonio.
21 í.—Rigo Julia Salvador, debe de

cir Rigo Julia .Juan.
Y acreditándose en debida forma, la 

Junta, acordó la rectificación solicitada.

Sineu
1). Amador Ferriol Mut, solicita la 

inclusión de
Vallespir Artigas Pedro, 26 años, Pe

tra. 8.
Yr acreditándose en debida forma el 

derecho a. serlo, acordó la. Junta la in
clusión solicitada.

El mismo solicita la rectificación de 
los siguientes errores:

Distrito 1.”—Sección l."
9. -Alomar Ramis Miguel, debe decir 

Al omar Ramis Gabriel. .
209. -Niell Ferriol Barcelona, debe 

decir Niell Ferriol Bartolomé.
246.—Real Barceló Barceló, debe de

cir Real Barceló Bartolomé.
266. —Riutort Gaya Galniel, debe 

decir Rmtord Oliver Gabriel.
Sección 2.a

70.—Comas Riutort Antonio, debe 
decir Comas Riutort Gabriel.

112.—Ferriol Ribot Antonio, debe de
cir Ferriol RiDot Esteban.

117. -Fiol Muntaner José, debe decir 
Fiol Muntaner Juan.

121.—Florit Gelabert Gabriel, debe 
decir Florit Gelaber Rafael"

331.—Dice Rotger Olivell Mareo, de
be decir Rotger Oliver Mateo.

Distrito 2.° Sección 3.a
144. -Dice González Jordá Maten, 

debe decir González Jordá Martin.
215.— Dice Oliver Fiol Juan, debe 

decir Oliver Ferriol Juan.
Y justificándose en debida forma. la 

Junta acordó acceder a lo solicitado.
Sóller

Se dió cuenta de una reclamación 
producida por D. Antonio Frau Oliver 
solicitando la inclusión en las listas elec
torales de los siguientes individuos:

Marqués Ferrá Lucas, 34 años, Isa
bel II 36 bis.

Massot Porcel Juan, 65 id.. V. Pi
quera 25.

Mora Borrás Pedro Juan, 52 id., Isa
bel II 65.

Rullán Mayol Juan, 25 id., R. Lull 11.
Sastre Bernat Bartolomé, 25 id.. Isa

bel II 80.
Bauzá Enseñat Vicente. 78 id., Man

zana 5 F.-44.
Mi que! Morell Jaime, 26 id., Manza

na 67-8.
Mairata Rullán Francisco, 26 id., 

Manzana 62-237.
Canals Borras Pedro Juan, 25 id., 

id. 62-210. '
BujosaBernat Bartolomé. 25 id., Isa

bel 11 - 104.

9
Garau Ciar Miguel. 25 años, Isabel 

IJ 106.
Rullán Bauzá Domingo. 25 id., id. 95
Martorell Pons Antonio, 25 id., For

tuna 19.
Oliver Trias Antonio. 33 id., P. Amé

rica 3.
Vicens Mayol Antonio Juan, 74 id., 

Fortuna 5.
Frontera Vicens José. 35 id., Mar 118
Mayol Pastor Ramón. 25 id., Manza

na 48-123.
Puigrós Iglesias José, 25 id.. Mar 8.
Colí Canals Antonio, 27 id.. Cetre 15
Morell Coll Juan. 26 id., Romague

ra 10. ,
Reynés Colom Juan, 42 id.,' Cemen

terio 45.
Oliver Alcover Martin, 37 id., Man

zana 15 A-23.
Forteza Forteza Antonio, 28 id., P. 

Constitución 29.
Rullán Enseñat Juan José, 26 id., 

S. Jaime 34.
Deyá Rullán Antonio, 32 id., Viento 5
Paíou Coll Juan, 42 años, Viento 9.
Pizá Servera José, 29 id.. S. Nicolás 3
Pastor Castañer Andrés, 54 id., Pla

za Constitución 4.
Vicens Coll Miguel, 29 id., Real 38.
Mayol Canals Juan Bautista. 44 ídem, 

Manzana 15, A., 5.
Frontera Mir José, 25 id., Real 15 bis
Mayol Mayol Bartolomé, 25 id., id. 26
Casellas Rotger Nicolás Alejandro, 

26 id., Luna 17.
González Arta! Abel. 30 id., id. 24.
Bauzá Pons Pedro. 56 id., Manzana 

n.0 24, 5.
Arbona Oliver Nicolás, 25 id., Ba- 

taeh 34.
Seguí Rey Antonio, 32 id., id. 8.
Aguüó Salom Luis, 25 id., Luna 6.
Magro Xumet Narciso, 26 id.. Man

zana 31, 116.
Ripoll Oliver Pedro. 2.5 id.. Sama 

Teresa 20.
Rullán Binimelis Jerónimo. 28 idem, 

Ozonas 10.
Fiol Estradas Jaime, 30 id., Manza^ 

ua 46, 1,
Perdió Bisquerra Antonio, 25 idem, 

id. 43, 165.
Garau Vidal Antonio, 30 id., id. 59, 

n." 27.
Mavol Deyá Bartolomé, 25 id., id. 60, 

n.0 399.
Santa María Cruces Venancio. 30 id., 

id. 49, 20.
Baurón Timoner Bartolomé, 26 idem, 

id. 54, 20.
Bisbal Pastor Pedro. 25 id., id. 50, 

n.° 259.
Canals Escalas Jaime, 25 id., id. 49. 

n.° 596.
Y quedando acreditado en debida for

ma que a excepción de los que se dirán 
los demás relacionados individuos reu
nen las condiciones que para ser elector 
exige el art. l.° de la vigente Ley elec
toral, acordó la Junta su inclusión, y no 
la de:

Garau Ciar Miguel
Mayol Pastor Ramón
Arbona Oliver Nicolás
Aguiló Salom Luis
Ripoll Oliver Pedro
Mayol Deyá Bartolomé
Canals Escalas Jaime 

que han cumplido los 25 años de edad, 
en 17 y 4 de junio; 18 de agosto, 20 de 
junio, 30 de mayo, y 2 y 9 de junio res
pectivamente.

D. Bartolomé Busquéis Vicens solici
ta la inclusión en las listas electorales 
de Oliver Vicens Alfredo Antonio. 26 
años. Isabel II 85: y acreditándose en 
debida forma su derecho a serlo, acordó 
Ja Junta conforme se solicita.

El mismo solicita, la exclusión por 
fallecimiento de los siguientes electores.

Distrito 1.° Sección 1 .a
313.—Palmer Martorell José.
329.—Pizá Castañer Juan. "

Sección 2.a
204.—Garau Serra Antonio Juan.

Distrito 2.°—Sección 3.a
52. -Bernat Pizá Bartolomé.
417.—Xumet Enseñat Juai i.

M.C.D. 2022
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Distrito 3.°—Sección 5.a

44.—Bernat Colom Cristóbal.
61.—Bota Torrandell Miguel.

Sección 6.a
13.—Arbona Arbona Jaime.
30.—Bisbal Parceló Gabriel.
Y acreditándose en debida forma, la 

Junta acordó las exclusiones solicitadas.
El mismo solicitó la. rectificación de 

los siguientes errores:
Distrito l.°—Sección 2.a

244.—Dice: March Morell Francisco, 
debe decir March Morell Ignacio.

Distrito 2.° Sección 3.a
228.—Dicé: Magraner Noguera Mi

guel, debe decir Magraner Noguera Ga
briel.
' 373.—Sánchez Gómez Luis, debe de
cir Sanchis Gómez Luis.

Sección 4.a
96.—Dice: Casellas Gili Amador, de

be decir Cassellás Gili Ai-naldo.
204.—Dice: Gisber Sabater José, de

be decir Girbent Sabater José.
349. —Dice: Ramón Palou Antonio 

María, debe decir Ramis Palou Antonio 
María.

Se dió 
producida

Valldemosa 
cuenta de una reclamación 
por D. Matías Estrados Ca

líais solicitando la inclusión en las lis
tas electorales de:

Mercant Homar Miguel, 34 años, Ue- 
tam, 8

Y acreditándose en debida forma su 
derecho a serlo, la Jnauta acordó con
forme se solicita.

D. Eugenio de la Fuente Pausa de 27 
años, Uetam 1, solicita su inclusión en 
las listas electorales; y acreditándose en 
debida forma su derecho a serlo, la. Jun
ta acordó conforme se solicita.

Villafranca de Bonañy
Bauzá Gaya Juan 25 años, Plaza 4 

solicita su inclusión y la de
Bauzá OHver Guillermo, 25 años, Pal

ma 9.
Grimalt Jaume Sebastian, 32 id., Cuar

tel 2.°
Mayol Mestre Juan, 28 id., Sol
Nicolaií Parceló Amador, 27 id., Norte

Y acreditándose en debida forma 
que todos ellos reúnen las condiciones 
que para ser elector exige el artículo l.° 
de la vigente Ley electoral, acordó la 
Junta las inclusiones solicitadas.

Oliver Gaya Antonio solicita su in
clusión y lado Rosselló Artigues Gabriel 
y Bauzá Gayá Juan de 52 años Parras 12.

Y acreditándose en debida forma que 
solo este último reúne las condiciones 
que para ser elector exige el artículo l.° 
de la vigente Ley electoral, acordó la 
Junta su inclusión, pero no la de los otros 
dos. ’

El mismo solicita la exclusión de 
Pastor Coll José y Mercadal Ramis Mi
guel, por no llevar dos años de residen
cia.

Y acreditándose en debida forma la 
exactitud del hecho alegado, acordó la 
Junta las exclusiones solicitadas.

Y no habiendo mas reclamaciones de 
que dar cuenta, el Sr. Presidente decla
ró terminado el acto y levantó la se
sión.

El Presidente, Ramón Pérez Cecilia. 
— Rubricado. = El Secretario, Miguel 
Pont.—Rubricado.

Y para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , conforme a lo prevenido en los 
los Reales decretos de 4 de mayo y 24 
de agosto del corriente año, y a fin de 
que llegue a conocimiento de los intere
sados y puedan estos interponer ante la 
Audiencia Territorial dentro de un plazo 
que finirá el 10 del corriente mes de oc
tubre las apelaciones que estimen con
venientes contra los acuerdos conteni
dos en la transcrita acta, expido la pre
sente certificación con el Visto Bueno 
del Excmo. Sr. Presidente de la Junta y 
sello de la misma en Palma de Mallorca 
a tres de octubre de mil novecientos 
treinta.—Miguel Pont.—V.nB."—El Pre
sidente, Pérez Cecilia;

*

Núm. 2189

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE BALEARES
Continuación de la lista de las licencias de caza y armas expedidas por este Gobierno durante el finido mes de septiembre

N limero 
de la Día NONBRES Edad VECINDAD DOMICILIO LICENCIA DE CAZA

liceucia Años

2164 16 Blas Bonet Vicens 19 Ses Salines Morell, 110 1
2165 16 Cosme Burguera Grau 57 Id. Sitjar, 31 1
2166 16 Juan Caldentey Monedero 48 Pelan i tx Fuente, 1 1
2167 16 Jaime Nadal Binimelis 27 Id. Nueva, 30 1
2168 17 Miguel Po l i ^uan 35 Palma Malbertí, sin n.° 1
2169 17 Andrés Crespí Ferrer 31 Id. Monte-Pío, 3 1
2170 17 Juan Cañellas Juan 55 Id. Malbertí, sin n.° 1 "
2171 17 Juan Cañellas Durán 20 Id. Id. 1
2172 17 Bartolomé Bauzá Pont 40 Id. Establiments 1
2173 17 José Guasp Perragut 37 Id. Ermitaño, 25

San Jaime, 22
1

2174 17 Mateo Ginart Mesquida 40 Id. 1
2175 17 Juan Parets Jaume 31 Lluchmayor Puente, 132 1
2176 17 Andrés Vidal Torreas 32 Id. Meliá, 38 1
2177 17 Benito Monserat Ser vera 22 Id. Fuente, 176 1
2178 17 Sebastián Monserrat Servera 20 Id. Id. 1
2179 17 Jaime Salvá Caldés 53 Id. Pescadores, 3 1
2180 17 Juan Martí Amengual 40 Id. Mayor, 164 1
2181 17 Jaime Barceló Veñy 27 Porreras Gloria, 7 1
2182 17 José Sastre Vaquer 35 Id. Son Pifia 1
2183 17 Bernardo Mulet Martorell 36 Id. Betlem 1
2184 17 Antonio Matas Mora 30 Id. Sala, 92 1
2185 14 Rafael García Juan 20 Id. Poniente 11 1
2186 17 Lorenzo Pujol Juan 21 Algaida. Palomar, 64 1
2187 17 Miguel Verger Crespí 47 Id. Cuartel 2.°, 34 1
2188 17 Miguel Compañy Barceló 32 Id. Cuartera da, 19 1
2189 17 Lorenzo Llaneras Mudoy 43 Id. Cuartel 3.°, 99 1
2190 17 José Vives Llinás 58 Son Servera Mayor, 80 1
2191 17 Jaime Obrador Obrador 19 Felanitx 3.a Vuelta, 32 1
2192 17 Jaime Adrover Más 24 Id. 6.a Id., 24 1
2193 17 Juan Adrover Terrasa 23 Id. Portería, 3 1
2194 17 Antonio Vallcaneras Servera 20 Id. Parras, 16

Mayor, 20
1

2195 17 Antonio Bonet Ballester 58 Id. ! perro
2196 17 Antonio Cánaves Cifre 55 Pollensa Zona, 6.a, 46 1
2197 17 Gabriel March Cánaves 27 Id. Id. 1.a, 85 1
2198 17 Juan Arrom Socias 34 Inca Paz, 5 1
2199 17 Lorenzo Quetglas Ginestra 

Salvador Juan Nadal
33 Id. Dureta, 22 1

2200 17 31 Manacor Cruz, 14 ' 1
2201 17 Miguel Cladera Cladera, 55 La Puebla Plaza, 129 1
2202 17 Miguel Bestard Gamundí 63 Binisalem Garriga, 6 1
2203 17 Gabriel Amorós Arrom 48 Arta Mestral, 12 1
2204 17 José Vives Mir 30 Esporlaa Riutord, 3 . 1
2205 17 Juan Caldés Serra 16 Lluchmayor Buenos-Aires, 40 1
2206 17 Juan Segura Segura. 32 Manacor Rosselló, 8 1
2207 17 Salvador Segura Vadell 66 Id. El Espinagar, 158

Son Cladera
1

2208 17 Miguel Suñer Nadal 44 Id. 1
2209 17 Gabriel Rosselló Adrover 25 Id. Carril, 9 - • 1
2210 17 Antonio Riera Riera 54 Id. Amargura, 7 1
2211 17 Lorenzo Llinás Pol 18 Id. Son Cifre 1
2212 18 Sebastián Ordinas Espasas 48 Palma M.a Cristina, sin n.° 1
2213 18 Bernardo Vidal Gallego 23 Id. Espartero, 29 1
2214 18 Jaime Llopis Barceló 55 Felanitx Molinos, 4 1
2215 18 Gabriel Nadal Adrover 37 Id. 1.a Vuelta, 90 1
2216 18 Manuel Noguera Bisquerra 25 Id. 6.a Id., 66 1
2217 18 Bartolomé Adrover Obrador 55 Id. Id., 61 1
2218 18 Cosme Modeu Roig 27 Id. Coll, 6 1
2219 18 Juan Coll Molí 29 Campos del Pto. Cuartel 3.° 1
2220 18 Rafael Cerda Más 54 Id. Campanario, 7 l
2221 18 El mismo - - 2 perros
2222 18 Francisco Soler Fullana 26 Id. Rápita, 29 1
2223 18 El mismo 2 perros
2224 18 Miguel Dols Riutord 45 Santa Maria Molinete, 7 l
2225 18 José Sbert Tramullas 18 Id. Cuartel 7.°, 2 1
2226 18 Miguel Rosselló Pizá 52 Id. Id., 4.°, 2 1
2227 18 Miguel Horrach Capó 46 Sane e l las Mayor, 32 1
2228 18 Rafael Ramis Morev 19 Id. Id., 22 1
2229 18 Gabriel Castell Perelló 44 Alaró Petit, 1 1
2230 18 Antonio Homar Homar 32 Id. Can Ros, 23 1
2231 18 Juan Mayol Aleo ver 32 Sóller Mar, 127 l
2232 18 Juan Amengual Gayá 23 Algaida Montuiri, 7 1
2233 18 Pedro Riutord Palmira 38 Costitx Mayor, 18 t
2234 18 Gabriel Cerda Mayol 17 Montuiri Barrera, 7 l
2235 18 Juan Pujol Llabrés 18 Puigpuñent Galilea, 51 1
2236 18 Juan Costa Ferrer 29 Ibiza Castelar, 1 1
2237 18 Juan Mari Mari 32 Id. Can Boxa 1
2238 18 Vicente Mari Escandell 19 Id. Can Misas 1
2239 18 Juan Tur Vidal 35 Id. Obispo Torres, 18 l
2240 18 Juan Roig Juan 40 Id. Mongri 6 1
2241 18 Vicente Prats Cardona 26 San Antonio Can Pere Musons 1
2242 18 Bartolomé Planells Cardona 22 Id. Can Real i
2243 18 José Prats Ribas 50 San José Can frareberril • i
2244 18 Juan Escandell Escandell 63 Santa Eulalia Olózaga i
2245 18 Vicente Mari Torres 17 Jesús Can Besó l
2246 18 José Escandell Planells 62 San Cristóbal Can Pep Escandell l
2247 18 Francisco Tur Orbav 35 San Jorge Can Xiquet l
22(8 18 Bernardo Bonet García 51 Palma Aranjassa l
2249 19 Gabriel Vaquer García 60 Id. Son Suñer 1
2250 19 Antonio Rosselló Rosselló 26 Id. (Son Sardina) Pasetems 10 1
2251 19 José Rosselló Fullana 24 Id. Diputación, 1 1
2252 19 Gabriel Juaneda Camps 33 Id. Valldurgent, 13 1
2253 19 Juan Amengual Isern 57 Id. Yeseros, 19 1
2254 19 Arturo Cardell Ginart 39 Id. Despuig, 61 1
2255 19 Guillermo Socias Oliver 36 Algaida P. Mercado, 57 1
2256 19 Pedro Juan Borrás Oliver 24 Id. Cuartel 3.°, 49 1
2257 19 Guillermo Amengual Bibíloní 24 Id. Id., 46 1
2258 19 Sebastián Oliver Jaume 42 Id. Cruz, 5 1
2259 19 Juan Vila Janer 18 Id. Cuartel 2.°, 20 1
2260 19 Miguel Vila Janer 23 Id. Id. 1
2261 19 Guillermo Vila Janer 25 Id. Id. 1
2262 19 Ramón Ballester Masanet 43 Son Servera P. A. Servera, 20 1
2263 19 Bartolomé Pons Vives 28 Id. Juan Massanet, 15 1
2264 19 Juan Esteva Alzamora 29 Id. R. Victoria, 10 1
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Núm. 2232

jauta provincial de Protección a la Infancia de Palma (Baleares)
ü t t v CION por orden alfabético de las Juntas locales que según lo dispuesto. en la 
REr  O número 233 de fecha 10 de marzo de 1928, han remitido a esta pioxin- 

cial. la de ingresos y gastos correspondiente al segundo tiimestie d<. ano 
para su envío al Consejo Superior. 

Núm. 2236
AYUNTAMIENTO DE PETRA

Formados los padrones de los vehícu
los automóviles de las clases A, B, C y D, 
sujetos al impuesto de Patente Nacional 
de circulación, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 36 del Reglamen
to para la administracióafy cobranza de 
dicho impuesto, quedan expuestos al pu
blico en la Secretaria de este Ayunta-

este anuncio en el B. O. de esta provin
cia, transcurrido el cual ninguna sera 
atendida. _

Artá 3 octubre de 1930.—El Alcalde^ 
Juan Oleo. . i

Núm. 2240 
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR 

' Formado el Padrón de autos en sus

Kúm. 
de 
rden

1 ■
2 i
3 1
4

P UEBLOS
Existencia;

del 1 
trimestre I 
anterior '

Pesetas '

J Liquida-
Existencia ción del

Ingresos' Gastos P31"3®1 'para el” Observa-
ingrestM v trimestre । Consejo | clones

i 1 próximo Superior

Pesetas Pesetas | Pesetas Pesetas

6 ’

8

Al aró 
Alayor 
Alcudia. • • 
Algaida. . • 
Andraitx . • 
Arta. . • • 
Bañalbufar . 
Binisalem . •

9 ' Búger
10 Bufiola . 
H Calviá. .

13
14
15

Campanet. • • 
Campos del Puerto
Capdepera. .
Cindadela . •

16 1 Costitx .
Í7
18
19
20
21
09 1
23 ¡
24
25
26
2< ।
28
29
30 ¡
3132
33
34
35
36

Conséll

38 ■
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50 '
51
52
53
54

Deyá.................................
Escorca............................
Esporlas........................
Estallenchs...................
Felanitx...........................
Perrerías..........................
Formentera...................
Fornalutx........................
Ibiza................... ■ 1 ‘
Inca.................................
Lloseta ............................
Llubi.................................
Lluchmayor . . • • • 
Lloret de Vista Alegre .
Mahón............................1
Manacor. ...•••
María de la Salud . • •
Marratxí.......................... ■
Mancor del Valle • • •
Mercada!......................... '
Montuiri........................... •
Muro................................ -
Palma.............................. •

, Petra................................ ’

56

58
59
60
61
62 ‘
63
64
65
66

Pollensa...........................
Porreras.......................... •
Puebla La....................... •
Puigpuñent. . . • • • 
San Antonio Abad . . • 
S'Arracó.......................  
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No la ha remitido

secciones A, B, C y D, para el próximo 
año 1931, estará expuesto al público los 

_ _ _ _______ ________ primeros quince dias del mes de octubre, 
Petra l.° octubre- 1930.—El Alcalde, ; durante los cuales y los quince siguientes

Monserrate Galmés. j se podrán presentar cuantas reclamacio-
¡ nes se estimen pertinentes por los inte-

miento durante los quince dias primeros 
del mes actual a efectos de reclamación.

Núm. 2237
AYUN.0 DE SANTA EUGENIA

resados.
Llnchmayor 27 de septiembre de 1930.

—El Alcalde, B. Contesti.

Núm. 2252 '
AYUNTAMIENTO DE CONSELL
Formados los Padrones de la Patente

Formados los padrones de los vehícu- i 
los con motor mecánico existentes en es- | 
te término municipal para el próximo | 
año de 1931, estarán expuestos al publico i 
en la Secretaría de este Ayuntamiento s ----------------------- 
por término de quince dias contados des- | Nacional de Automóviles, clases A, B, O 
de el siguiente al de la inserción del pi e- ■----------------------------------------------- 1091
sente en el B. O. admitiéndose las recla
maciones que contra los mismos se for
mulen, dentro de la segunda quincena del
presente mes.

Santa Eugenia a l.° de octubre de 
1930.—El Alcalde, Antonio Coll.

No la ha remitido

Núm. 2233
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Formado el proyecto de Presupuesto 
ordinario del Ensanche, para el próximo 
ejercicio de 1931 y aprobado por la Comi
sión municipal Permanente en sesión del 
dia 30 de septiembre último, se hace pu
blico que estará de manifiesto en el xe^o- 
oiado de Ensanche de la Secretaria, eje 
este Excmo. Ayuntamiento, por espacio 
de ocho días hábiles con arreglo a arti
rólo 5." del vigente Reglamento de la na- 
oienda municipal, durante cuyo plazo y 
Ocho dias más, podrán formularse । es
Pecio al mismo, las reclamaciones u oo- 
servaciones que estime convenientes.

Palma 2 de octubre de 1930.—El Alcal
de, Jaime Suau Pons.

Núm. 2234

y D, de este término para el año 1931, 
permanecerán expuestos al público a 
efectos de reclamación en la Secretaria
de este Ayuntamiento por el término do 
quince dias hábiles a contar desde el 
siguiente al de la inserción del presente

Núm. 2238 1
AYUNT.0 DE MARIA DE LA SALUD

Formados los padrones de la Patente I 
Nacional de Automóviles para el próximo 
año de 1931 correspondientes a las clases j 
A, B, C y D, permanecerán expuestos al i 
público en la Secretaría de este Ayunta- i 
miento durante la primera quincena, del i 
mes de octubre próximo en cuyo plazo y 
los quince dias siguientes podrán presen- I 
tarse las reclamaciones que se estimen j 
pertinentes contra los mismos. |

Maria de la Salud 30 de septiembre de | 
1930.—El Alcalde, Antonio Jordá.

. *,, '
Núm. 2251

Acordado por este Ayuntamiento, el | 
ensanchamiento y mejora del cementerio, 5 
para lo cual será necesario la adquisición j 
de terrenos inmediatos al mismo, se hace 1 
público para general conocimiento que el j 
plano a tal efecto levantado permanecerá ! 
expuesto al público a efectos de reclama- 6 
ción en la Secretaría de esta Corporación I 
por término de treinta dias a contar des- j 
déla inserción del presente en el B. O. | 
de la provincia, durante los cuales se 1 
admitirán las que se presenten por escri- j 
to y documentos que las justifiquen.

Maria de la Salud 3 octubre de 1930.— : 
El Alcalde, Antonio Jordá.

Acordado por este Ayuntamiento, el ■ 
ensanchamiento y urbanización de la. ca-1 
lie de San Rafael y la construcción y 
emplazamiento de un nuevo edificio con 
destino a Casas Consistoriales en los te
rrenos restantes de los adquiridos para 
llevar a efecto aquella mejora, se hace 
público para general conocimiento a los 
efectos de lo dispuesto por las vigentes 
disposiciones, que los planos a tal efecto 
levantados permanecerán expuestos al 
público a efectos de reclamación en la 
Secretaria de esta Corporación por tér
mino de treinta dias a contar del siguien-

en el B. O. de la provincia.
Oonsell 3 octubre de 1930.—El Alcal

de, Antonio Gamundi.

Núm. 2253
AYUNTAMIENTO DE LLUBI

Formados los padrones de vehículos 
automóviles de las clases A, B C, y I), 
existentes en este término municipal 
sujetos al impuesto de Patente Nacional 
de circulación para el servicio del próxi
mo año 1931 permanecerán de manifiesto 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento a efectos de reclamación, por 
término de quince dias a co’ntar desde la 
fecha en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art.° 36 del Reglamento para la admi
nistración y cobranza de dicho impuesto.

Llubi 2 de octubre de 1930.—El Alcalde, 
Jaime Nadal.

te al de la inserción del presente en el 
B. O. de la provincia, durante cuyo plazo 
se admitirán las que se presenten por es
crito y documentos que las justifiquen.

Maria de la Salud 3 octubre de 1930.— 
El Alcalde, Antonio Jordá.

***
Núm 2239

AYUNTAMIENTO DE ARTA
Formados los Padrones de la Patente 

Nacional de Circulación de Automóviles 
correspondientes a las clases A, B, C y 
D, para el próximo año de 1931, estarán 
expuestos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, a efectos de reclama
ción durante los quince primeros dias del 
próximo mes de octubre, admitiéndose re
clamaciones durante los siguientes quince 
dias, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 36 del Reglamento de dicho 
impuesto.
. Arta 30 septiembre de 1930.—El Al
calde, Juan Oleo.

Núm. 2254 
AYUTAMIENTO DE PUIGPUÑENT 

Formados los padrones de la patente 
nacional de automóviles para el ejercicio 
de 1931, correspondientes á las clases 
A y D, permanecerán expuestos al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento, durante la primera quincena del 
actual mes de octubre admitiéndose las 
reclamaciones, durante los siguientes 
quince dias de conformidad con lo dis
puesto en el art.° 36 del Reglamento de 
dicho impuesto.

Puigpuñent 2 octubre 1930.—El Alcal
de, Antonio Grespi. *.

' Núu. 2255 
AYUNTAMIENTO DE LLORET 

DE VISTA ALEGRE
Formado el Padrón del Impuesto de la 

Patente Nacional de Automóviles en sus 
clases A, O y D, para el próximo año de 
1931, permanecerá expuesto al público a 
efectos de reclamación en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante los quin
ce primeros días del actual, a fin de que 
durante este plazo puedan examinarlo y 
formular cuantas reclamaciones crean 
pertimentes, los contribuyentes que figu
ren en el mismo.

LloreS de Vista Alegre l.° octubre 
1930.—El Alcalde, Bernardo Garcías.

* * *
Núm. 2256 

AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA 
Formados los padrones de la patente 

nacional de Automóviles de este término 
municipal para el próximo ejercicio de 
1931, correspondientes a las clases A, B, 
C y D, permanecerán expuestos al públi
co en la Secretaría de este Ayunmiento 
durante el plazo de quince dias hábiles, 
contados desde el siguiente al de la inser
ción del presente anuncio en el B. O. de 
la provincia. . , .

Cindadela, 30 de septiembre de 1930.— 
El Alcalde accidental, Bartolomé Pons.

Núm. 2259

AYUNTAMIENTO DE FELANITX
Formado el proyecto de presupuesto 

Municipal ordinario para el J!110
de 1931 aprobado por la Com^ion Mi m 
pal Permanente, en sesión celebrada, el 
día 30 de septiembre ultimo, estara de 
manifiesto al público en la Secretana de 
éste Ayuntamiento por espacio de ouio 
dias para que todo habitante del teimino
nueda formular respecto al mismo, las j Formado por el Sr. Gestor Afianzado 
reclamaciones u observaciones que esti- de la Excma. Diputación provincial, el 
me convenientes a tenor de lo dispuesto i padrón de cédulas personales de este 
en el art " 5 ° del vigente Reglamento de ’ término municipal correspondiente ai ac- 
Hadenda municipal y transcurrido que ■ tual ejercicio de 1930, permanecerán ex
sea dicho plazo ninguna será atendida, puestos al público a efectos de reciama-

Felanitx ° de octubre de 1930.—El Al- ci¿n en la Secretaría de este Ayuntamien- 
Alcakíe Baltasar Nicolao. to, durante el plazo de diez dias a contar

;t I desde el siguiente al de la inserción de
*"*

Núm. 2283
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el próximo ejer
cicio de 1931, aprobado por la Comisión 
Municipal Permanente en sesión de dia 3 
del actual, estará de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de ocho días hábiles con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 5." del 
vigente Reglamento de Hacienda Munici- 

’pal, durante cuyo plazo y los ocho dias 
hábiles siguientes podrá todo habitante

M.C.D. 2022



de! término formular respecto al mismo 
las reclamaciones u observaciones que 
estimen convenientes.

Cindadela a 4 de octubre de 1930.—El 
Alcalde accidental, Bartolomé Pons.

***
• Núm. 2257

AYUNTAMIENTO DE SOLLER
Habiendo sido formados los padrones de 

las clases A, B, C y D, de la PatentegNa- 
cionalde circulación de automóviles y mo
tocicletas, correspondientes al próximo 
ejercicio de 1931, en cumplimiento ¡de lo 
que determina el art. 36 del Reglamento 
para la. administración y cobranza de la 
referida Patente, dichos documentos co- j 
bratorios estarán expuestos al público du- i 
rente quince dias acontar desde el si- 
giúcnte al en que se publique este anun
cio en el B. O. de esta provincia, durante 
cuyo plazo podrán presentarse en la Se
cretaria de este Ayuntamiento las recla
maciones que se estimen pertinentes y 
fundadas.

Sóller, l.° octubre de 1930.—El Alcal 
de, Miguel Colora. El Secretario, Gui
llermo Marqués. * * *

Núm. 2258
AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA

El padrón de contribuyentes por cédu
las personales de esta municipalidad for
ra ido para el corriente año de 1930, per
manecerá expuesto al público para efec
tos de reclamación durante diez dias en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, a 
contar desde el siguientes al de la publi
cación del presente anuncio en el B. O. 
de la provincia, y trascurrido dicho pla
zo, ninguna reclamación será, admitida.

Capdepera 3 de octubre de 1930.—El 
Alcalde, M. Caldentey.

* * *
Núm. 2261

AYUNT.0 DE SAN ANTONIO ABAD
Formados los padrones o Matricula 

del impuesto de patente nacional de cir
culación de automóviles que han de regir 
en el próximo ejercicio de 1931, compren
sivos de los vehículos de motor mecánico 
de este municipio, sujetos a patente y de 
los que se hallan exentos en virtud de 
baja provisional o definitiva; se hallarán 
expuestos al público durante los quince 
primeros dias consecutivos del mes de 
octubre del corriente año, en la. Secreta
ría de este Ayuntamiento a los efectos de 
reclamación; de acuerdo con lo estable
cido por el artículo 36 del Reglamento 
para la Administración y cobranza del 
impuesto,

San Antonio Abad 30 de septiembre 
de 1930.—El Alcalde, Juan Prats.

* * *
Núm. 2262

AYUNTAMIENTO DE ESPUREAS I 
Formado el padrón de la Matricula } 

Industrial y de Comercio de este munici- I 
pió, para el próximo ejercicio de 1931, ? 
permanecerá expuesto al público, a efec- i 
tos de reclamaciones, en la Secretaria de ; 
esto Ayuntamiento, por término de quin
ce dias" hábiles a contar desde el siguien
te al de la inserción del presente anuncio 
en el B. O. de esta provincia.

Esporlas a 4 de octubre de 1930. ■ El 
Alcalde, José Sabater.

s * l* a
Núm. 2264

AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
Aprobado por el Ayuntamiento Pleno 

de esta Villa, el Presupesto Municipal 
Ordinario para el ejercicio de 1931 y Or
denanzas fiscales que regulan las exac
ción de los arbitrios, derechos y tasas, 
estarán de manifiesto al público en la Se
cretaría de esta Corporación, por término 
de quince días hábiles, durante cuyo pla
zo podrán los vecinos presentar cuan
tas reclamaciones estimen procedentes, 
podiendo luego ejercitar tal derecho ante 
el limo. Sr. Delegado de Hacienda de es
ta Provincia, a tenor de los preceptos del s 
artículo 300 y concordantes del Estatuto 1 
Municipal.

Andraitx 3 de octubre de 1930.—El 
Alcalde, Matías Enseñat..--P. A. déla 
A. P.—El Secretario initerino, Santiago 
Puente. * * * 

Num. 2265
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE
Aprobado por el Ayuntamiento pleno 

el presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1931, estará de manifiesto al 
público en la Secretaria de este Ayunta- 
mieuto por espacio de quince días, duran
te cuyo plazo y quince días más podrán 
los vecinos presentar contra el mismo, 
las reclamaciones que estimen con ve-

nientes ante quien y como corresponde, 
con arreglo al artículo 300 y siguientes 
del Estatuto Municipal vigente.

San José a l.° de octubre de 1930.—El 
Alcalde accidental, José Tur.

* Sí * 
Núm. 2265 

AYUNTAMIENTO DE STA.a EULALIA
DEL Río

Formados los padrones de la Patente 
Nacional de Automóviles para el próxi
mo año de 1931, correspondientes a las 
clases A, B y C, permanecerán expues
tos al público, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento durante el plazo de 15 dias 
hábiles contados desde el siguiente al de 
la inserción del presente anuncio a el 
B. O. de la. Provincia.

Santa Eulalia del Rio l.° de octubre de 
1930.—El Alcalde, Francisco Ribas.- El 
Secretario, Migue) Tur.

* * * 
Núm. 2266

AYUNTAMIENTO DE MURO
Formado el reparto de la contribución 

territorial por rústica, colonia y pecua
ria, como también el del Registro Fiscal 
de Edificios y Solares de este término 
Municipal para el próximo año 1931, per
manecerán expuestos al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por es
pacio de ocho dias hábiles contados desde 
el siguiente al de la publicación del pre
sente edicto en el B. O. de la provincia.

Muro 4 de octubre de 1930. El Alcal- 
pe, Jaime Campamar.

** *
Formada la Matricula industrial de 

esta villa para el año de -1931, permane- 
rá expuesta al público a efectos de recla
mación, en la Secretaria de este Ayunta
miento por espacio de diez dias hábiles 
contados desde el siguiente de la inser
ción de este anuncio en el B. |O. de esta 
provincia.

Muro 4 de octubre de 1930. El Alcal
de, Jaime Campamar.

* * * 
Núm. 2269

Formado por la Comisión municipal 
permanente el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario y Ordenanzas que 
han de regular los ingresos del mismo 
para el próximo ejercicio de 1931 estarán 
de manifiesto al público en la. Secretaría 
de este Apuntamiento por espacio de 
ocho dias hábiles, a tenor de los precep
tos del artículo 5.° del vigente Regla
mento de Hacienda. Municipal, durante 
cuyo plazo 3' los odio dias hábiles si
guientes podrá, todo habitante del térmi
no, formular respecto al mismo, las re
clamaciones que estime procedentes.

Muro 4 de octubre de 1930.—El Alcal
de, Jaime Campamar.

* * * 
Núm. 2267 

AYUNT.° DE MANCOR DEL VALLE 
Formada, por la Comisión de Hacienda la 

Memoria que razona la prórroga del presu
puesto interino por el que viene rigiéndo
se esta Corporación para el próximo año 
de 1931, con las condiciones que en la 
misma se expresan, la cual ha sido apro
bada por la Comisión municipal perma
nente, estará de maniñesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de ocho dias hábiles a partir del 
siguiente al de la inserción de este anun
cio en el B. O., durante cuyo plazo y los 
ocho hábiles siguientes podrán formular
se con respecto a la misma las reclama
ciones u observaciones que 
procedentes.

se estimen
Mancor del Valle, 4 de 

1930 —El Alcalde-Presidente 
Pablo Mora.

octubre de 
accidental,

** 
Núm. 2280

AYUNTAMIENTO DE SANTANY
Formado por este Ayuntamiento los 

Padrones para cada una de las clases A, 
B, C y D, de vehículos automóviles suje 
tos a la Patente Nacional de circulación, 
prevenidas en el Reglamento para la ad
ministración y cobranza de dicha paten
te, durante el año de 1931, quedan ex
puestos al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, hasta el 15 del co
rriente mes: admitiéndose reclamaciones 
durante los siguientes 15 dias, en la inte
ligencia que pasado dicho plazo ninguna 
sera atendida.

Santañy 1." de octubre de 1930.—El 
Alcalde, Arnaldo Nigorra Ramis.—El Se
cretario, Juan Verger.

Nú m. 2282
AYUNTAMIENTO DE VILLA-GARLOS 

Formados los padrones de la Patente

Nacional de Automóviles de la clase A y 
B, existentes en esta Villa, para el pró
ximo año 1931, se hallarán expuestos al 
público a efectos de reclamación en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, duran
te los quince días siguientes a la publica
ción de este edicto en el B. O. de la pro
vincia.

Villa-Garlos 2 de octubre de 1930.- -El- 
Alcalde, Andrés Borras.

* * * 
Núm. 2246

El Jefe de T ro aspo fies Militaren de esta 
Plaza
Hace saber: Que debiendo adquirir 

para atenciones del referido Estableci
miento durante el mes de noviembre pró
ximo venidero las especies de artículos 
que a continuación se expresan se señala 
el dia 3 del mismo a las 11 de la mañana 
para que las personas que deseen intere
sarse en este servicio puedan presentarse 
en la Jefatura de Transportes Militares 
de esta plaza calle de Santa Ana número 
4 sus proposiciones con muestras de los 
artículos que deseen vender y que han 
de reunir las condiciones de buena calidad 
requeridos para el sumistro y en los pre
cios de ellos, comprenderse o quedar 
obligados a poner los artículos que ofrez
can al pie de los almacenes del expresa
do Establecimiento.

ATtícidos que se citan
• Grasa consistentes, Botes de kaol, acei

te brillante, cabos de algodón y aceite 
común.

Mahón 2 de octubre de 1930. -José 
Moreno.

**-
Núm. 2245

PARQUE DE INTENDENCIA 
DE MAHÓK

a n u n c io . -Por el presente hace saber 
, este Parque que procedará a la adquisi

ción por gestión directa de los artículos 
, de inmediato consumo necesarios al mis

mo durante el raes de octubre próximo y 
1 que a continuación se expresan cuyo acto 
í tendrá lugar el 16 del mismo a las 11 de 
í la mañana en el mencionado Parque de 
; Intendencia Santa Ana número 4.

Los vendedores presentarán sus ofer- 
1 tas en papel común con muestras de los 
í artículos; justificarán su personalidad y 
■ exhibirán el último recibo de la contribu
. ción industrial a que la contratación se 

refiere y los que aparezcan como apode
rados el poder notarial otorgado a su fa
vor.

Los pliegos de condiciones asi como 
la cantidad que se calcula necesaria es
tará de manifiesto en este Parque Santa 
Ana número 4 los dias laborables de 11 a 
13.

El importe de este anuncio se satisfará 
a prorrateo entre los adjudicatarios.

Artículos que se citan
Sal y leña para hornos cortada y raja

da y Carbón de hulla.
Mahón 30 de septiembre de 1930.—El 

Jefe del Detall, José Valero.— V.'1 B." — 
El Director, José Moreno.

Núm. 2220
CONTRIBUCION ALCANTARILLADO

Ano 1.929
Don Jaime Ignacio Salom Villalonga, Re

caudador Municipal de Arbitrios e Im
puestos del Excmo. Ayuntamiento de 
esta Capital.
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos del concepto 
contributivo y año arriba expresado, "se 
ha dictado con fecha l.° de octubre de 
1930 la siguiente Providencia:—No Ha
biendo satisfecho Don Rafael Verd Ho
mar sus descubiertos que tiene con la 
Hacienda Municipal ni podido realizarse 
los mismos por el embargo y venta de 
bienes muebles y semovientes, se acuer
da la enagenación en pública subasta de 
los inmuebles pertenecientes al expresa
do deudor, cuyo acto se verificará el dia 
29 de octubre de 1930 y hora de las once 
siendo posturas admisibles en la subas
ta las que cubran las dos terceras par
tes del importe de la capitalización bajo 
la Presidencia del Sr. Juez Municipal del 
Distrito de la Catedral con asistencia del 
Recaudador Ejecutivo y Secretario de di
cho Juzgado según dispone el artículo 
118 del Estatuto de Recaudación de 18 de 
diciembre de 1928.

Notifíquese esta providencia al deudor 
y al acreedor o acreedores hipotecarios 
en su caso; y anúnciese al público por 
medio de edictos en el B. O. de- esta Pro
vincia.

Lo que hago público por medio del I 
presente ¡anuncio; advirtiendo para cono- ’ 

1

cimiento de los que desearen tomar 
en la subasta anunciada que ésta se rPi 
brará en el local del Juzgado Munic?'’ 
calle de Sol y que se establecen las 
guientes condiciones en cumplimiento^ 
lo dispuesto en el artículo 114 del ‘ 
to mencionado.

1 .a Que los bienes trabados v a cm-, 
enagenación se ha de proceder soiN4 
comprendidos en la siguiente relaciónj 
Conti-ibuyentes, bienes emban]ados, y r.J 

gas preferentes conocidas
D. Rafael Verd Homar, linca sita J 

esta ciudad calle de Vila antes del 
demarcada con el número 39 de la nia3 
zana 19 consistente en primer piso yd3 
van y tiene una superficie de 32 metr ' 
64 decímetros cuadrados, en la actualidad 
dicha tinca por variación de nombre / 
calle está en la de San Agustín 2.3 
crita al tomo tercero folio 240 tinca ni 
mero 98 sección Catedral.

Linda por la derecha e izquierda cotó 
casa de herederos de Jaime Bauza, espí 
da con corral de Juan Bauza, piso iufíp, 
con botiga de Catalina Terrades y fací ', 
da calle de \ ila hoy de San Águstin ca
pitalización 2.925 pesetas, valor para b 
subasta 1.950 pesetas.

2 . Que los deudores o sus eausii 
habientes, y los acreedores hipotecarioi 
en su caso, pueden librar las tincas basa 
el momento anterior al de la adjudica ti-..2 
de la subasta, pagado el principal, recar

; gos o dietas, costas y demás gastos del 
; procedimiento según el artículo lió del 
I Estatuto.

3 .a Que los títulos de Propiedad de 
los inmuebles están de manifiesto enesj 
oficina hasta el dia de la celebración de 
aquel acto, y que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros.

4 .a Que será, requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta, que los 
licitadores depositen previamente en la 
mesa de la presidencia el 5 por 100 del; 
valor líquido de los bienes que intenten 
rematar.

5 .a Que es obligación del reínatuii? 
entregar la diferencia entre el importe 
del depósito constituido y precio de la 
adjudicación; en el acto o dentro de !« 
tres dias siguientes, y

■ 6.a Que si hecha esta no pudiera m-
1 timarse la venta por negarse el adjudica 
: tario a la entrega del precio del reñir" 

se decretará la pérdida del depósito, qw 
; ingresará en Arcas del Tesoro Muni^ 
: pal.

Palma a 1." de octubre de 1930. > 
Agente Ejecutivo, Jaime Ignacio SaL'ti'

* * 
Núm 2248

COMPAÑIA ARRENDATARIA 
; DEL MONOPOLIO DE PETRÓLEOS. '• -'

Esta Compañía pone en conociiBÍ6111? 
> del público la vacante de agente ad^- 
¡ nistrador del aparato surtidor n.03 -‘- '¿ 
í Palma emplazado en la Plaza de la 

bertad. .
Las instancias solicitando este aparaM 

deberán ir dirigidas al Excmo. Sr. 
tro de Hacienda, reintegradas con 
de 1'20 y tramitándose por conducto b 
esta Agencia, Paseo Sagrera, 9.

El plazo de admisión de instancias^ 
; mina a los diez días de haberse P11^^, 
l el presente anuncio en el correspondida- 

Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia.I
***

Núm. 2268
CAJA DE AHORROS '' 

í MONTE DE PIEDAD DE BALEAR

Asociación, de Beneficencia , g 
Por acuerdo de la Junta Protectora 

dia 11. del corriente y siguientes lieL 
ríos de cuatro a siete de la tarde e11 ■_ 
sala de venta de la Sociedad (Sol 19 
celebrará pública subasta para euaj .7, 
las garantías de los préstamos ven 
en el mes de septiembre de 1929.

Hasta el dia 13 a las siete de D u. 
podrán los interesados cancelar o i'e!1 
sus respectivos préstamos.

Palma 4 de octubre de 1930.—^ 
cal de turno, Francisco Pou, Pbro.

PATRIA.-Es c u e l a  Tipo c r á i -’í^
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